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1. PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA, INFORME A LAS ALEGACIONES Y 

MODIFICACIONES POSTERIORES 

 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Benavente fue aprobado 

definitivamente el 19 de marzo de 2007 por la Comisión Territorial de Urbanismo de 

Zamora, siendo publicada esta aprobación en el Boletín Oficial de Castilla y León de 

7 de mayo de ese mismo año. 

 

La “Modificación de Ordenación Detallada de las Normas Urbanísticas y otras 

modificaciones” del PGOU de Benavente, denominado administrativamente y en 

adelante “Proyecto de Modificación Puntual del PGOU de Benavente nº2”, fue 

aprobado inicialmente por acuerdo plenario de fecha 27 de mayo de 2010 y 

expuesto a información pública por plazo de dos meses contados desde el 25 de 

junio al 25 de agosto de 2010 ambos inclusive –previa inserción de anuncios en el 

BOCyL de 22/06/2010 y en el periódico La Opinión de Zamora de 25/06/2010-, ha 

dado como resultado la recepción por parte del Ayuntamiento de dos alegaciones 

presentadas durante dicho plazo. 

 

El Informe a las alegaciones, que se acompaña como documento anejo a esta 

Memoria, concluye la oportunidad de reconsiderar el artículo 4.4.7 de las NN.UU. en 

lo referente a los miradores, proponiendo la siguiente definición final: 

Art. 4.4.7 Salientes y vuelos (MODIFICADO) 

(…) 

2. Miradores 

Son cuerpos salientes acristalados en la mayor superficie de su cerramiento, cuyo pavimento 

será, en su caso, prolongación en vuelo hacia el exterior del suelo de la pieza a la que sirven. 

Se sitúan en las fachadas de los edificios, a partir del forjado inferior de la primera planta. En 

la Norma Zonal 1 serán totalmente acristalados, tal y como se establece en el artículo 

7.1.7.h., excepto una parte o zócalo ciego inferior, en continuidad en todo el perímetro, de 

una altura máxima de sesenta (60) centímetros tomados desde el pavimento y una parte 

ciega superior, en continuidad en todo el perímetro, de un canto máximo de treinta (30) 

centímetros medidos desde la cara inferior del forjado superior. En el resto de Normas 

zonales, los miradores se caracterizarán por la prevalencia del hueco sobre el macizo o, como 

mucho, la igualdad de sus superficies. 

 

Su superficie computa íntegramente en el cálculo de la edificabilidad de un edificio. 

(...) 

 

De esta forma, se incorpora dicho texto en el apartado E correspondiente de esta 

Modificación en esos términos. 



MEMORIA VINCULANTE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENAVENTE  

“MODIFICACIÓN DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y OTRAS MODIFICACIONES” 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 2 

 

Por otra parte, como consecuencia de la revisión detallada de la documentación 

relativa a las parcelas declaradas fuera de ordenación expresa por parte de los 

Servicios Técnicos Municipales, se ha producido una actualización de los 

correspondientes listado y plano, en función de la realidad fáctica, nuevas 

edificaciones o licencias, cesiones, etc. En todo caso, esa revisión se ha producido 

en el sentido de suprimir parcelas de fuera de ordenación expresa y nunca de 

incorporar nuevas parcelas a tal condición, no viéndose por tanto afectados 

negativamente derechos de terceros. 

 

Por lo demás, el documento que se presenta a Aprobación definitiva no difiere, 

salvo en los aspectos mencionados, del Aprobado inicialmente. Toda vez que se 

halla en redacción otra Modificación del PGOU promovida por el Ayuntamiento, el 

Texto Refundido de NNUU se llevará a cabo con posterioridad a esta 2ª 

Modificación, de manera que se refundan todos los aspectos contenidos en las dos 

Modificaciones. 

 

 

2. CONTENIDO DOCUMENTAL DE LA MODIFICACIÓN 

 

La presente Modificación se compone de Memoria vinculante y Planos. La Memoria 

vinculante incluye la propia Memoria y, como anexos, el Informe a las alegaciones y 

el Resumen ejecutivo. Los Planos incluyen el Plano n.º 3 de la serie del PGOU –en 

su versión de Estado actual y Estado modificado- y el Plano n.º 3bis. 

 

 

3. INTRODUCCIÓN 

 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Benavente fue aprobado 

definitivamente el 19 de marzo de 2007 por la Comisión Territorial de Urbanismo de 

Zamora, siendo publicada esta aprobación en el Boletín Oficial de Castilla y León de 

7 de mayo de ese mismo año. 

 

A la fecha de redacción de la presente Modificación, por tanto, han pasado casi tres 

años de vigencia del Plan General, lo que ha permitido realizar una evaluación 

fiable de los desajustes en la aplicación del mismo, inevitables por tratarse el Plan 
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General de un cuerpo normativo “estático” contra una realidad urbanística mucho 

más rica y cambiante. 

 

Así, por parte del Ayuntamiento se aprecia, después de este período largo de 

vigencia, la necesidad de modificar algunos preceptos, ya sea en su literalidad o en 

su interpretación –estableciendo una definición que no ofrezca lugar a la duda-, de 

manera que su aplicación se facilite para los técnicos municipales y se simplifique 

para todos la aplicabilidad del Plan General, en tanto su cuerpo normativo regule 

con mayor precisión los casos y circunstancias que la variada realidad urbanística 

ha dado en presentar. 

 

En este sentido, como se podrá apreciar en el contenido de la Modificación, las 

determinaciones que se alteran del Plan General se refieren única y exclusivamente 

a preceptos contenidos en el documento de Normas Urbanísticas del mismo, que, 

como también se acreditará, tienen rango de determinaciones de ordenación 

detallada. Se trata pues de una actualización o ajuste de la normativa a la realidad 

urbanística diaria de Benavente o, en su caso, a alguna corrección de errores 

detectados en la misma con el paso del tiempo. 

 

Ha de aclararse, no obstante, que esta “actualización” normativa se refiere 

exclusivamente a determinaciones propias del Plan General, no entrándose en la 

cuestión de los preceptos legislativos de nueva vigencia y de obligado cumplimiento 

–leyes, reglamentos, órdenes, etc.- ya que, en todo caso, la aplicación de los 

mismos seguirá cada uno su dinámica propia y no por que así sea determinado por 

el Plan General. Por tanto, el Plan se somete a toda la regulación legislativa 

sobrevenida, sin hacer un reflejo o actualización expresa de la misma, circunstancia 

que siempre sería una cuestión inacabada o provisional. 

 

 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN 

 

Por lo dicho en la Introducción, ya se vislumbra el contenido de la Modificación       

–que se explicitará en detalle más adelante-, su sentido y su porqué. Se detalla en 

este apartado este último aspecto, procurando hacerlo sintética y 

sistemáticamente, de manera que se facilite su lectura e interpretación. No 

obstante, se justifica aquí esta conveniencia con carácter general, y será donde se 
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relacionen las alteraciones donde se justifiquen éstas una a una. La Modificación 

resulta conveniente por: 

 

- Concreta aspectos que durante el período de vigencia del Plan General han 

dado lugar a la duda en su interpretación y aspira a establecer un criterio 

claro para la aplicación de determinados preceptos. Ello redundará en la 

seguridad jurídica de los administrados y en la unicidad de criterio en la 

aplicación futura del Plan, con independencia de quién lo aplique. 

 

- Modifica determinaciones de detalle que se han demostrado inadecuadas 

para las específicas condiciones de Benavente (condiciones estéticas, 

dimensionales en función de las normas zonales u otras, etc.). Estas 

alteraciones permitirán que la normativa del Plan General, después de un 

suficiente tiempo de aplicación (“período de prueba”), se adapte con mejor 

precisión a la especificidad del municipio, lo cual redundará en una mejor 

normativa en tanto más “personalizada” para Benavente. 

 

- Corrige lo que se ha detectado como errores materiales, devolviendo el 

texto a su sentido original y subsanando los mismos. En este sentido se 

corrigen determinaciones de detalle referidas a alguna alegación que resultó 

estimada en el Informe de alegaciones del período de Información pública y 

que sin embargo no materializó los cambios correspondientes en el Plan: 

ahora se subsana esa discrepancia, tratándose únicamente de la enmienda 

de un fallo documental. Igualmente se hace con alguna norma zonal 

unifamiliar que incorporaba literalmente su Plan Parcial regulador, y en cuyo 

texto se han detectado errores respecto al original. 

 

En resumen, se justifica la conveniencia de la presente Modificación por la 

necesidad de una adaptación normativa a la realidad urbanística de Benavente, una 

concreción o precisión de la interpretación de esa normativa y algunos otros 

aspectos normativos, todos ellos de ordenación detallada, y cuya alteración 

redundará en una más adecuada aplicación del Plan General, evitándose 

disfunciones detectadas durante su período de vigencia. 
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5. RELACIÓN DE DETERMINACIONES A MODIFICAR, JUSTIFICACIÓN Y 

RANGO DE LAS MISMAS 

 

Se especifica en este apartado la relación sintética de las determinaciones a alterar 

mediante la Modificación, se justifica cada una de ellas y se explicita el rango 

normativo de las mismas en función del rango establecido en el RUCyL                  

–determinaciones de ordenación general o de ordenación detallada-. Se establece 

una relación por letras que se mantendrá en los apartados siguientes. 

 

A. A la vista de que se ha producido una “duda” generalizada sobre el hecho de 

si los patios de manzana –en aquellas normas zonales en que existen- son 

edificables, en una altura, aunque es claro que las Normas Urbanísticas (NN. 

UU.) establecen que no se podrán edificar con carácter general, se proponen 

las siguientes alteraciones: 

 

o Grafiar en todos los patios de manzana el número “0”, indicando 

inequívocamente la imposibilidad de su edificación. Se grafiará el 

número “1” aquellos patios de manzana (Norma Zonal 1.1) donde sí 

esté permitido el levantamiento de una planta. 

o Permitir en aquellos patios de manzana divididos en dos por normas 

zonales distintas, cuando alguna de ellas sí que permita la edificación 

en el patio de manzana de una altura, la edificación completa del 

patio hasta una altura, de manera que a efectos estéticos y de otras 

circunstancias como servidumbres de luces y vistas, el resultado de 

la edificación en conjunto sea más adecuado. 

 

La justificación de ambos aspectos es: en el caso de los patios de manzana 

inedificables establecer con claridad que no se pueden edificar sobre rasante 

y, en los dos de patios de manzana regulados por distintas normas zonales 

(1.1 y 2, y 1.1. y 3.1), establecer una unicidad tipológica que, aunque sea 

excepcionalmente en aquella norma zonal que no lo permita (2 y 3.1), 

consiga que el patio de manzana tenga unas condiciones de edificación 

iguales con independencia de la normativa particular reguladora. La 

extensión de una altura a un patio de manzana con dos ordenanzas 

particulares parece razonable en tanto únicamente afecta a dos casos en 

todo Benavente. 
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El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 del RUCyL, 

apartado 1.b, en cuanto a la asignación de edificabilidad, en relación con el 

establecimiento de su rango por el artículo 92 del mismo cuerpo legal. 

 

B. Se han dado problemas en la interpretación del artículo 5.3.5.3.h de las   

NN. UU. en relación con la obligatoriedad de los tendederos cubiertos y en 

qué casos son preceptivos. Se propone una redacción más clara que 

concrete la finalidad inicial del articulado de que estos tendederos cubiertos 

son siempre subsidiarios –serán preceptivos cuando no haya otra alternativa 

para el tendido de la ropa- y siempre que los existentes no cumplan una 

condición mínima (se propone 5m de longitud mínima del elemento para 

tender). 

 

La justificación es la necesidad de aclarar la interpretación de un artículo que 

ha dado lugar a equívocos –deduciéndose la dotación obligatoria de un 

tendedero por vivienda en todo caso-, mediante una redacción más clara del 

mismo. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94, apartados 

1.a y 1.d del RUCyL, en cuanto a los usos y su pormenorización, en relación 

con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del mismo cuerpo legal. 

 

C. 1. Las dimensiones del espacio de espera establecido como mínimo para 

acceso a garajes dotados con aparatos montacoches (10m de fondo por 6m 

de ancho) se han revelado en la práctica, en muchas ocasiones, como 

excesivas, ya que en la mayoría de los casos resultan inviables. Cuando se 

instalan este tipo de aparatos se trata en general de parcelas urbanas de 

pequeñas dimensiones que no permiten el desarrollo geométrico de rampas 

y, casi siempre, se asocia la circunstancia de que la calle de acceso también 

tiene pequeña sección. Así, se propone una alteración en la redacción del 

artículo 5.5.7.6 de manera que, siempre cumpliendo las garantías de 

imposibilidad de cabida del espacio de espera estándar, de que no se invada 

con el espacio de maniobra el espacio público, de que el garaje no supere un 

número determinado de plazas (10) y de que se supervise específicamente 

el caso singular de que se trate por parte de los Servicios Técnicos 
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Municipales, de manera que se pueda reducir el fondo del espacio de 

maniobra de 10m a 5m. 

 

La justificación es la necesidad de adaptarse en determinadas zonas de la 

ciudad a las condiciones tanto del parcelario (parcelas urbanas que obligan a 

la instalación de montacoches y que no disponen de espacio suficiente para 

un espacio de espera de dimensiones estándar) como del viario (que por sus 

dimensiones limita la maniobra y la disposición y dimensiones de esos 

espacios de espera). La garantía de que esta alteración no permitirá su 

aplicación indiscriminada y generalizada es la referencia a la supervisión 

última por parte de los Servicios Técnicos Municipales, que la aplicarán en 

casos excepcionales. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94, apartados 1 

y 2 del RUCyL, en cuanto a la regulación de los usos y la definición de la 

calificación urbanística por parte del Plan General mediante sus propias 

ordenanzas, en relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 

del mismo cuerpo legal. 

 

2. Por otra parte, en la línea de lo expuesto y con exclusiva circunscripción a 

garajes cuya capacidad no supere las cinco (5) plazas de aparcamiento, se 

propone la reducción de las dimensiones del espacio de espera a un fondo 

mínimo de cuatro con cincuenta (4,50) metros y a permitir una pendiente 

máxima del mismo del cinco (5%) por ciento, el mínimo establecido en el 

Código Técnico de la Edificación, y a su no exigencia en el caso de viviendas 

unifamiliares por no tratarse el uso de Aparcamiento, en consonancia con lo 

dispuesto en dicho texto normativo. 

 

La justificación y el rango de la alteración propuesta son idénticos a los del 

apartado anterior. 

 

D. En relación con la implantación del uso de tanatorio y servicios funerarios se 

han producido disensiones en cuanto a su regulación por parte del Plan 

General. Al respecto, la única referencia que se hace en el texto de las     

NN. UU. se da en el artículo 5.6.15 y la mención del alejamiento de las 

zonas residenciales ha resultado controvertida en la práctica. Se considera, 
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en todo caso, que la normativa del Plan no debe poner ni un apéndice a la 

regulación sectorial en materia de policía sanitaria mortuoria, que al 

respecto de los tanatorios y servicios funerarios sólo impone su 

establecimiento en edificio exclusivo o compartido con actividades afines o 

complementarias, si bien sí que se estima adecuado su incorporación literal 

para evitar confusiones. 

 

Por tanto, se propone la alteración del mencionado artículo de manera que 

se incorporen las condiciones que impone a la implantación del uso el 

Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la policía sanitaria 

mortuoria en la Comunidad de Castilla y León, al respecto de su ubicación en 

edificio exclusivo o compartido con actividades afines. De hecho el propio 

artículo adolecía de una redacción imprecisa con términos como 

“procurando” o “alejarse” (sin especificar distancia alguna). 

 

Como parece obvio que el trasfondo de la “alarma social” es la presencia de 

este tipo de usos en zonas mayoritariamente residenciales y que, por otro 

lado, la tendencia natural del mercado es al alejamiento de las mismas para 

localizarse en zonas terciarias o industriales, se propone –siempre para 

instalaciones de nueva construcción- que ese uso se prohíba en todas las 

normas zonales salvo en la 6 (Edificación industrial) y 7 Centro de 

transportes), donde se considerará uso compatible complementario. La 

incorporación a las NN.UU. de esta última circunstancia se hace 

genéricamente en el artículo 5.6.15, y cuando se redacte el Texto refundido 

de esta Modificación se incorporará al régimen de los usos de cada Norma 

Zonal. 

 

Se recordará adicionalmente que para la transformación del uso de una 

parcela en otro alternativo, conforme a las condiciones generales de los 

usos, se requiere de la redacción del pertinente Plan Especial (artículo 5.2.2 

de las NN. UU.). 

 

La justificación es la necesidad apreciada por el Ayuntamiento de que el Plan 

General no vaya más allá de la regulación sectorial del ramo (policía 

sanitaria mortuoria), aunque sí que la concrete mediante la mencionada 

compatibilidad de usos. Sí que velará por la implantación del uso mediante 

la preceptiva Autorización Ambiental. 
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El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 apartado 1 

del RUCyL, en cuanto a la regulación de los usos pormenorizados, en 

relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del mismo 

cuerpo legal. 

 

E. Se ha producido una dinámica generalizada de desacuerdo con el artículo 

4.4.7.2 en el que se definen los miradores, en el sentido de que su completo 

acristalamiento en todo su perímetro y altura resulta una tipología de 

cerramiento, en algunos casos, inadecuada, en tanto el riguroso clima de 

Benavente dificulta la climatización de los espacios a ellos vinculados. 

Después de la valoración de distintas alternativas para que estos miradores 

resultaran más abrigados y a la vez no perdieran sus rasgos tipológicos 

definitorios, se ha llegado a una propuesta de compromiso que permita que 

el cerramiento –la carpintería- cuente con un zócalo o “ciego” inferior de una 

altura no mayor de 60cm y de un fijo en la parte superior de una altura no 

mayor de 30cm (que cubriría, de existir, el capialzado de la persiana que, en 

cualquier caso, debería desarrollarse a haces interiores de la carpintería). 

 

La justificación es la necesidad de atender a una demanda social, concretada 

en los constructores, en el sentido de que la tipología de mirador definida en 

las Normas resulta inadecuada para el frío clima de Benavente. No obstante, 

el Ayuntamiento que también ha de velar mediante el Plan General por el 

mantenimiento tipológico del conjunto edificado de la ciudad –tipologías 

tradicionales-, acompasa dicha demanda con esta referida protección, 

haciendo una propuesta que resulte conciliadora. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 apartados 1 

y 2 del RUCyL, en cuanto a la regulación de la tipología edificatoria y 

elementos de calificación urbanística regulados por las ordenanzas del Plan 

General, en relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del 

mismo cuerpo legal. 

 

F. Otro aspecto que las NN. UU. del Plan General no regulan suficientemente, 

vista la experiencia de su aplicación, es la aparición de muros medianeros 
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vistos, ya sea sobre los linderos o sobre los fondos de parcela, de dimensión 

excesiva en altura, como consecuencia de las condiciones topográficas del 

terreno. Este aspecto produce, en determinados casos, que una parcela se 

encuentre delimitada por muros de 5m o más, considerándose adecuado el 

control de esta circunstancia por higiene y estética. La propuesta de 

alteración pasa por permitir únicamente un muro medianero de un máximo 

de 3m de altura, más 1m del basamento del cerramiento de la parcela más 

alta, con un total de 4m; en nueva edificación, si no se cumpliera esta 

condición, habría de tratarse el espacio libre de parcela –mediante 

escalonamientos o rampas- hasta alcanzar esa dimensión máxima respecto 

a la parcela preexistente. En todo caso, en la redacción del articulado se 

dará cabida a la posibilidad de la redacción de un estudio de implantación de 

volúmenes o, en su caso, Estudio de Detalle, que concreten la regulación 

para el caso concreto de la parcela a edificar en relación con las de su 

entorno, de manera que los Servicios Técnicos Municipales puedan evaluar 

suficientemente la cuestión. 

 

La justificación es la necesidad de controlar un aspecto insuficientemente 

regulado en las Normas y que el desarrollo urbanístico de Benavente ha 

puesto de manifiesto. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 apartados 1 

y 2 del RUCyL, en cuanto a la regulación de la tipología edificatoria y 

elementos de calificación urbanística regulados por las ordenanzas del Plan 

General, en relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del 

mismo cuerpo legal. 

 

G. Se ha detectado una problemática muy específica en relación con la cota de 

los sótanos y semisótanos en viviendas unifamiliares en calles de pendiente 

pronunciada, pues la previsión de las Normas es muy genérica y limita esa 

cota a 75cm por encima de la cota de referencia, sin excepciones, dimensión 

que en ocasiones resulta insuficiente. De esta manera, se propone, con 

carácter estrictamente restringido a parcelas con destino a vivienda 

unifamiliar y en calles con pendiente superior al 7%, incrementar la cota de 

la cara superior del forjado de techo del semisótano a 150cm por encima de 

la cota de origen y referencia; así, se prevé facilitar la ejecución de los 
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proyectos de edificación, no viéndose obligados a retranquear en exceso el 

forjado de planta baja respecto al frente de la parcela para posibilitar el 

desarrollo de la rampa de garaje, siempre y cuando la tipología edificatoria y 

la pendiente de la calle lo justifiquen. 

 

La justificación es la necesidad de adaptarse a las condiciones topográficas 

de determinadas zonas de Benavente, para solucionar una circunstancia que 

se da en la realidad y que no estaba prevista o adecuadamente regulada en 

la normativa del Plan. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 apartados 1 

y 2 del RUCyL, en cuanto a la regulación de la tipología edificatoria y 

elementos de calificación urbanística regulados por las ordenanzas del Plan 

General, en relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del 

mismo cuerpo legal. 

 

H. Durante la aplicación de las Normas del Plan General se ha puesto de 

manifiesto una cierta contradicción o interpretación dudosa en lo que se 

refiere a los quiebros en cubierta, prohibidos expresamente en el artículo 

7.1.8.f –norma zonal de Casco antiguo-, pero que se podrían interpretar 

autorizados con carácter general si como tales se entendieran las terrazas 

en cubierta definidas en el artículo 4.4.4.5. Como es clara la pretensión de la 

Norma –permitir terrazas en cubierta tal como se definen pero manteniendo 

inalterado el ángulo del plano de cubierta en todo su desarrollo- y 

únicamente se ha podido producir una interpretación equivocada según los 

casos, se propone incorporar a las Normas unos esquemas o dibujos 

explicativos que plasmen una regulación inequívoca de la cuestión. 

 

La justificación es la necesidad de establecer un criterio único en la 

interpretación de la cuestión de referencia, que por otro lado ha dado lugar a 

no pocos contenciosos en edificaciones del casco antiguo, de manera que no 

haya lugar a dudas y, entre otras cosas, a lecturas interesadas. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 apartados 1 

y 2 del RUCyL, en cuanto a la regulación de la tipología edificatoria y 
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elementos de calificación urbanística regulados por las ordenanzas del Plan 

General, en relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del 

mismo cuerpo legal. 

 

I. Durante la aplicación de las Normas del Plan General, por lo que se refiere a 

la Norma Zonal 5 de edificación unifamiliar, se han puesto de manifiesto 

discordancias o inexactitudes en la trasposición de la normativa de los 

diversos planeamientos de desarrollo –Planes Parciales originales- que 

correspondían con cada uno de los grados de esta ordenanza particular. Se 

da así la circunstancia de que en un grado determinado la parcela mínima, o 

la edificabilidad o el parámetro de que se trate en cada caso, no coincide con 

el dato de origen del Plan Parcial correspondiente, sin que esta falta de 

correspondencia haya sido deliberada por parte del redactor del Plan, sino 

debido a otros motivos circunstanciales como la no disposición de los 

documentos originales o incluso a discordancias internas de los mismos. En 

cualquier caso, el alcance no es mayor que el de corregir los parámetros 

reguladores –que ya se aplicaban en esos términos en virtud del Plan 

Parcial-, siguiendo el criterio de incorporar esos planeamientos de 

desarrollo. 

 

La justificación de la alteración es la necesidad de corregir los desajustes 

detectados en la Norma Zonal 5, para que la regulación con el Plan General 

mantenga las condiciones de los Planes Parciales que desarrollaron estas 

áreas y se pueda mantener un criterio uniforme en el tiempo desde las 

edificaciones originales hasta las que aún no se han ejecutado, regulándose 

con iguales parámetros. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se 

englobaría en las determinaciones establecidas en el artículo 94 apartados 1, 

2 y 3 del RUCyL, en cuanto a la regulación de la tipología edificatoria, 

elementos de calificación urbanística regulados por las ordenanzas del Plan 

General y establecimiento por el mismo de los parámetros de la edificación 

privada, en relación con el establecimiento de su rango por el artículo 92 del 

mismo cuerpo legal. 

 

J. Dada la aprobación del TR de la Ley de suelo estatal y de la Modificación del 

RUCyL con posterioridad a la entrada en vigor del PGOU, se ha puesto de 
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manifiesto la necesidad de actualizar el concepto de “Fuera de ordenación 

absoluta” y “Fuera de ordenación relativa” –que figuran en el PGOU- a los 

que constan en esos textos legales de “Fuera de ordenación” y “Disconforme 

con el planeamiento”, de manera que quede establecido con claridad el 

régimen de obras y usos permisibles en los edificios afectados por tal 

declaración. Adicionalmente, para facilitar la aplicación del Plan, se 

confeccionará una relación y su correspondencia gráfica en un plano donde 

se identifiquen aquellas parcelas con usos y edificaciones en situación de 

fuera de ordenación con declaración expresa de la misma, lo cual limita su 

régimen de actuaciones y por tanto de licencias. 

 

La justificación es doble en tanto de la manera propuesta –corrección de los 

conceptos de “Fuera de ordenación” en las NN. UU. y detección de las 

parcelas en esa situación- se adapta el Plan General a la última normativa 

vigente y se facilita su aplicación; así, quedará establecido el régimen de 

limitaciones en suelo urbano para evitar equívocos o dar lugar a 

interpretaciones sobre en qué situación se halla cada parcela. 

 

De este modo, quedan identificados como Fuera de ordenación aquellos 

terrenos que sustenten construcciones, instalaciones u otros usos del suelo 

anteriores al Plan General, que sean disconformes con las determinaciones 

del mismo y sean declarados fuera de ordenación de forma expresa 

(mediante los antedichos listado y plano) por el instrumento de 

planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada (el Plan 

General). Quedarán declarados “simplemente” como disconformes con el 

planeamiento aquellos terrenos en que se den las mismas condiciones pero 

no se produzca tal declaración expresa. 

 

En todo caso, y por definición, quedan declarados Fuera de ordenación las 

fincas afectadas por gestión urbanística, es decir, aquellas incluidas dentro 

de Unidades de Normalización o de Unidades de Actuación, no siendo 

necesaria la inclusión en el listado de declaración expresa. 

 

El rango del precepto alterado es de ordenación detallada, pues se refiere a 

las determinaciones establecidas en el artículo 98 del RUCyL, en cuanto a los 

usos fuera de ordenación, en relación con el establecimiento de su rango por 

el artículo 92 del mismo cuerpo legal. 
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K. Modificación de las ordenanzas de las Zonas 6. Edificación industrial y 7. 

Centro de transportes, con el objeto de corregir algunos parámetros 

recogidos de las ordenanzas reguladoras de los planes parciales originales y 

que no fueron traspuestos a las NN. UU. del nuevo Plan General 

adecuadamente (ocupación en Grado 2, definición de grados y/o niveles, 

etc.). Esta modificación tiene incidencia en el documento de Normas 

Urbanísticas y también en el Plano n.º 3. Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano, en 

el que se añaden los niveles a o b a la ordenanza 6.3, y grados 1 ó 2 a la 

ordenanza 7. 

 

L. ERRORES MATERIALES. Como es inevitable en un documento de la 

complejidad de un Plan General, a su vez compuesto por varios documentos 

que deben estar en concordancia, en el Plan General de Benavente se han 

detectado –en concreto en las Normas Urbanísticas- algunos errores 

materiales. Tal denominación “Errores materiales” se ha venido utilizando 

tradicionalmente para aquellos errores contenidos en la documentación de 

un Plan General que se deben claramente a errores de trascripción, 

tipográficos, de concordancia documental, de edición, etc., y cuya corrección 

ni siquiera supone en rigor una alteración del Plan, pero que conviene 

materializar en algún acto administrativo del que quede constancia, como es 

el caso de la presente Modificación. Por tanto, dado el carácter específico de 

esta Modificación, de abordar determinaciones de ordenación detallada, se 

propone como adecuado incorporar para su corrección estos errores 

materiales. Se relacionarán concretamente proponiendo su corrección en el 

siguiente apartado. 

 

La justificación de la alteración es la oportunidad de corregir los errores 

materiales detectados en los casi tres años de vigencia del Plan General, de 

manera que el documento de NN. UU, resultante esté más ajustado en su 

redacción y extremos al documento regulador que es, sin ofrecer erratas ni 

disfunciones que puedan dar lugar a una malinterpretación. 

 

La alteración contemplada en este apartado no se podría asimilar a un rango 

normativo como tal, de ordenación detallada o general, si bien es patente 

que su carácter no es estructural, en tanto se trata de correcciones 
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tipográficas, de redacción, etc., que no alteran en absoluto las 

determinaciones del Plan, en ninguno de sus rangos. 

 

 

6. IDENTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LAS DETERMINACIONES DEL 

PLAN GENERAL QUE SE ALTERAN: ESTADO ACTUAL Y PROPUESTO 

 

A continuación se relacionan las alteraciones descritas y justificadas en el apartado 

anterior, concretando su identificación mediante los textos procedentes de las 

Normas Urbanísticas –o en su caso otra documentación- de “Estado actual” 

(transcrito en cursiva) y “Estado modificado” (transcrito en letra normal pero con 

las partes modificadas o incorporadas en negrita). 

 

A. Autorización para edificar una altura en dos patios de manzana regulados 

por dos normas zonales diferentes, en parte de los cuales no estaba 

autorizado pero se permite para regularizar y mejorar la edificación. 

Grafiado en todos los patios de manzana del Plano n.º 3. Clasificación, 

calificación y regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo 

urbano. Red viaria y alineaciones, de las alturas permitidas “0” o “1”, 

además del dato reseñado con anterioridad. 

 

Redundancia en los textos de las normas zonales con patio de manzana de 

en cuáles se permite edificar el mismo y en cuáles no. 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 7.1.7. Condiciones de volumen 

(...) 

d) Ocupación máxima de parcela 

 

En las plantas bajas se permite una ocupación del cien por cien (100%) de la 

parcela. 

 

Grado 1: En las plantas superiores a la baja será la resultante de aplicar 

los fondos máximos edificables establecidos, en el conjunto de planos nº 3 

"Clasificación, calificación y regulación, régimen y gestión del suelo y la 

edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”. 
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Grado 2: En las plantas superiores a la baja será la totalidad de la parcela, 

siempre y cuando se cumplan las condiciones de vivienda exterior reguladas 

en las Normas generales. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 7.1.7. Condiciones de volumen 

(...) 

d) Ocupación máxima de parcela 

 

En las plantas bajas se permite una ocupación del cien por cien (100%) de la 

parcela. Esta condición permite edificar hasta una planta en los patios de 

manzana del Grado 1, Edificación en manzana cerrada con patio de 

manzana. 

 

Grado 1: En las plantas superiores a la baja será la resultante de aplicar 

los fondos máximos edificables establecidos, en el conjunto de planos nº 3 

"Clasificación, calificación y regulación, régimen y gestión del suelo y la 

edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”. 

 

Grado 2: En las plantas superiores a la baja será la totalidad de la parcela, 

siempre y cuando se cumplan las condiciones de vivienda exterior reguladas 

en las Normas generales. 

(...) 

 

 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 7.2.7. Condiciones de volumen 

(...) 

d) Ocupación máxima de parcela 

 

Será la resultante de aplicar los fondos máximos edificables establecidos en el 

conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y regulación, régimen y 

gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 7.2.7. Condiciones de volumen 

(...) 

d) Ocupación máxima de parcela 
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Será la resultante de aplicar los fondos máximos edificables establecidos en el 

conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y regulación, régimen y 

gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”. 

Esta condición no permite edificar ninguna planta en el patio de 

manzana, en el caso de que la parcela lo tuviera, grafiándose un “0” en 

el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y regulación, 

régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria 

y alineaciones”, salvo que excepcionalmente así se señalara en ese 

mismo plano mediante la asignación de un “1” como altura máxima 

edificable. 

(...) 

 

 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 7.3.2. Tipología edificatoria 

 

Edificación colectiva en manzana cerrada con patio de manzana, en la que la 

edificación ocupa solamente el fondo edificable definido entre las alineaciones 

exteriores e interiores. 

 

Edificación colectiva en manzana cerrada compacta, en la que la edificación 

ocupa la totalidad de su superficie exceptuando o no los patios de parcela, 

siempre y cuando dicha edificación cumpla la condición de vivienda exterior. 

(...) 

Artículo 7.3.7. Condiciones de volumen 

 

a) Aprovechamiento real de un terreno 

 

Será el resultado de aplicar a ese terreno las condiciones de máxima ocupación, 

alineaciones y altura máxima expresada en número de plantas, establecidas en 

el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y regulación, régimen y 

gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”. Se 

considera que el patio de manzana no puede ser ocupado por edificación sobre 

rasante. 

(...) 

d) Ocupación máxima 

 

Grado 1: será la resultante de aplicar los fondos máximos edificables 

establecidos en el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. 
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Red viaria y alineaciones”. El patio de manzana no podrá ser ocupado por 

ninguna construcción sobre rasante, salvo las chimeneas de ventilación de 

los garajes subterráneos, los casetones de las escaleras de acceso o salida 

de los mismos y aquellos cuerpos construidos requeridos por las 

instalaciones al servicio de la edificación, que en ningún caso tendrán una 

superficie mayor de cinco (5) metros cuadrados. 

 

Grado 2: Abarcará la totalidad de la parcela, siempre y cuando se cumplan 

las condiciones de vivienda exterior reguladas en las normas generales. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 7.3.2. Tipología edificatoria 

 

Edificación colectiva en manzana cerrada con patio de manzana, en la que la 

edificación ocupa solamente el fondo edificable definido entre las alineaciones 

exteriores e interiores, marcándose el patio de manzana con un “0” en el 

Plano n.º 3 para señalar que éste es inedificable o, excepcionalmente, 

con un “1” en ese mismo plano para señalar que éste es edificable hasta 

una planta. 

 

Edificación colectiva en manzana cerrada compacta, en la que la edificación 

ocupa la totalidad de su superficie exceptuando o no los patios de parcela, 

siempre y cuando dicha edificación cumpla la condición de vivienda exterior. 

(...) 

Artículo 7.3.7. Condiciones de volumen 

 

a) Aprovechamiento real de un terreno 

 

Será el resultado de aplicar a ese terreno las condiciones de máxima ocupación, 

alineaciones y altura máxima expresada en número de plantas, establecidas en 

el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y regulación, régimen y 

gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”. Se 

considera que el patio de manzana no puede ser ocupado por edificación sobre 

rasante y para ello se grafía un “0” en el patio de manzana en el 

mencionado Plano n.º 3; excepcionalmente en el patio de manzana se 

podrá edificar una planta si así se señala en ese plano mediante la 

asignación de una altura “1”. 

(...) 

d) Ocupación máxima 
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Grado 1: será la resultante de aplicar los fondos máximos edificables 

establecidos en el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. 

Red viaria y alineaciones”. El patio de manzana no podrá ser ocupado por 

ninguna construcción sobre rasante, salvo las chimeneas de ventilación de 

los garajes subterráneos, los casetones de las escaleras de acceso o salida 

de los mismos y aquellos cuerpos construidos requeridos por las 

instalaciones al servicio de la edificación, que en ningún caso tendrán una 

superficie mayor de cinco (5) metros cuadrados. Esta circunstancia se 

concreta grafiando un “0” en el conjunto de planos nº 3 

"Clasificación, calificación y regulación, régimen y gestión del suelo 

y la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones”; 

excepcionalmente en el patio de manzana se podrá edificar una 

planta si así se señala en ese plano mediante la asignación de una 

altura “1”. 

 

Grado 2: Abarcará la totalidad de la parcela, siempre y cuando se cumplan 

las condiciones de vivienda exterior reguladas en las normas generales. 

(...) 

 

 

B. Modificación del artículo 5.3.5.3.h sobre los tendederos: 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 5.3.5. Programa de la vivienda mínima 

(...) 

h) Tendedero: salvo si existiese tendedero común, o el tendido de la ropa 

pudiera hacerse en el patio de parcela, toda vivienda de más de un 

dormitorio estará dotada de una superficie cubierta y abierta al exterior de, 

al menos, dos (2) metros cuadrados de superficie destinados a tender ropa, 

que no será visible desde el espacio público por lo que si da frente al 

mismo, estará dotada de un sistema de protección visual que imposibilite la 

visión de la ropa tendida. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 5.3.5. Programa de la vivienda mínima 

(...) 

h) Tendedero: si no existiese tendedero común, o si el tendido de la ropa 

no pudiera hacerse en el patio de parcela con una longitud mínima de 

tendido (longitud efectiva para el tendido de ropa por vivienda) de 
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cinco (5) metros, toda vivienda de más de un dormitorio estará dotada de 

una superficie cubierta y abierta al exterior de, al menos, dos (2) metros 

cuadrados de superficie destinados a tender ropa, que no será visible desde 

el espacio público por lo que si da frente al mismo, estará dotada de un 

sistema de protección visual que imposibilite la visión de la ropa tendida. 

(...) 

 

 

C. 1. Modificación del artículo 5.5.7.6 sobre dimensiones del espacio de espera 

en garajes con montacoches: 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 5.5.7. Accesos a los garajes 

(...) 

6. Podrá permitirse el empleo de aparatos montacoches cuando el acceso 

sea exclusivamente por este sistema. Se instalará uno por cada quince 

plazas o fracción superior a diez. El espacio de espera horizontal tendrá un 

fondo mínimo de diez (10) metros y su ancho no será inferior a seis (6) 

metros. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 5.5.7. Accesos a los garajes 

(...) 

6. Podrá permitirse el empleo de aparatos montacoches cuando el acceso 

sea exclusivamente por este sistema. Se instalará uno por cada quince 

plazas o fracción superior a diez. El espacio de espera horizontal tendrá un 

fondo mínimo de diez (10) metros y su ancho no será inferior a seis (6) 

metros. Excepcionalmente, el fondo de dicho espacio de espera 

podrá reducirse a cinco (5) metros siempre que el espacio de 

maniobra no invada el espacio público, que se justifique la 

imposibilidad geométrica de dejar un espacio de espera de mayores 

dimensiones, que el garaje al que sirva el espacio de espera no 

cuente con más de diez (10) plazas de aparcamiento y que, 

concurriendo estas circunstancias, específicamente así se autorice 

por los Servicios Técnicos Municipales. 

(...) 
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2. Modificación del artículo 5.5.7.1 necesidad del espacio de espera en 

garajes con capacidad para menos de cinco plazas de aparcamiento y 

innecesariedad en los de viviendas unifamiliares: 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 5.5.7. Accesos a los garajes 

1. Los garajes y sus establecimientos anexos dispondrán en todos sus 

accesos al exterior de un espacio de tres con cincuenta (3,50) metros de 

anchura y cinco (5) metros de fondo, como mínimo, con piso horizontal, en 

el que no podrá desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho 

espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera, sin alterar nada su 

trazado. La puerta del garaje no sobrepasará en ningún punto la alineación 

oficial y librará una altura mínima de doscientos diez (210) centímetros. En 

las calles con pendiente, dicha altura se medirá en el punto más 

desfavorable. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 5.5.7. Accesos a los garajes 

1. Los garajes y sus establecimientos anexos dispondrán en todos sus 

accesos al exterior de un espacio de tres con cincuenta (3,50) metros de 

anchura y cinco (5) metros de fondo, como mínimo, con piso horizontal, en 

el que no podrá desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho 

espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera, sin alterar nada su 

trazado. La puerta del garaje no sobrepasará en ningún punto la alineación 

oficial y librará una altura mínima de doscientos diez (210) centímetros. En 

las calles con pendiente, dicha altura se medirá en el punto más 

desfavorable. 

Para el cumplimiento de la dotación de este espacio exterior de 

espera aquellos garajes que cuenten con un total de cinco (5) 

plazas de aparcamiento como máximo, se permitirá un espacio de 

dimensiones mínimas de tres con cincuenta (3,50) metros de 

anchura y cuatro con cincuenta (4,50) metros de fondo, con una 

pendiente máxima del cinco (5%) por ciento, si bien se impone la 

misma condición de enrasamiento con la acera y no alteración del 

trazado de la misma. 

Cuando se trate de accesos a garajes de viviendas unifamiliares, los 

mismos estarán exentos de la dotación del mencionado espacio de 

espera. 

(...) 
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D. Modificación del artículo 5.6.15 sobre la implantación de determinados usos 

(tanatorios y servicios funerarios): 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 5.6.15. Condiciones particulares del equipamiento de servicios 

públicos 

Estos usos se atendrán a sus reglamentaciones específicas adoptando la 

configuración y volumetría que se derive de su programa interno. Asimismo 

cumplirán las reglamentaciones sobre seguridad e higiene, de forma que se 

garantice a juicio del Ayuntamiento que no pueden generar riesgos ni molestias 

en su entorno. 

 

La implantación de aquellos usos con ciertas peculiaridades por su significación 

social, como tanatorios, se realizará procurando alejarlos de las zonas 

residenciales, siempre bajo el criterio municipal. 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 5.6.15. Condiciones particulares del equipamiento de servicios 

públicos 

Estos usos se atendrán a sus reglamentaciones específicas adoptando la 

configuración y volumetría que se derive de su programa interno. Asimismo 

cumplirán las reglamentaciones sobre seguridad e higiene, de forma que se 

garantice a juicio del Ayuntamiento que no pueden generar riesgos ni molestias 

en su entorno. 

 

La implantación de aquellos usos con ciertas peculiaridades por su significación 

social habrán de cumplir la regulación sectorial específica aplicable a 

cada uno de ellos. En concreto, los tanatorios y velatorios de rigen por 

el Decreto 16/2005 o normativa que lo sustituya. 

 

Los tanatorios y velatorios son considerados dotaciones urbanísticas, 

con carácter de equipamientos. Así mismo, los tanatorios y velatorios de 

nueva construcción deberán estar ubicados en edificios de uso exclusivo 

funerario y actividades afines o complementarias. 

 

Este uso específico de tanatorio y velatorio, en el caso de nueva 

construcción, se establece como prohibido en todas las normas zonales, 

con las excepción de la 6 y la 7 donde se establecen como compatibles 

complementarios en edificio exclusivo funerario. 
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En cualquier caso, para la transformación del uso de una parcela en otro 

alternativo autorizado en la misma en las categorías de edificio aislado 

y edificio exclusivo, se requiere –tal como establecen las condiciones 

generales de los usos en el artículo 5.2.2 de estas Normas Urbanísticas- 

la redacción del pertinente Plan Especial que analice la viabilidad en 

función de la incidencia urbanística en su ámbito de implantación. 

 

 

E. Modificación del artículo 4.4.7.2 en lo referente a la definición de miradores: 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 4.4.7. Salientes y vuelos 

(...) 

2. Miradores 

Son cuerpos salientes acristalados en todo su perímetro y altura, cuyo 

pavimento es prolongación en vuelo hacia el exterior del suelo de la pieza a la 

que sirven. Su longitud máxima será de doscientos cincuenta (250) centímetros 

y su vuelo máximo será de ciento veinte (120) centímetros. 

 

Su superficie computa íntegramente en el cálculo de la edificabilidad de un 

edificio. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Art. 4.4.7. Salientes y vuelos 

(…) 

2. Miradores 

 

Son cuerpos salientes acristalados en la mayor superficie de su 

cerramiento, cuyo pavimento será, en su caso, prolongación en vuelo 

hacia el exterior del suelo de la pieza a la que sirven. Su longitud 

máxima será de doscientos cincuenta (250) centímetros y su vuelo 

máximo será de ciento veinte (120) centímetros. Se sitúan en las 

fachadas de los edificios, a partir del forjado inferior de la primera 

planta. En la Norma Zonal 1 serán totalmente acristalados, tal y como se 

establece en el artículo 7.1.7.h., excepto una parte o zócalo ciego 

inferior, en continuidad en todo el perímetro, de una altura máxima de 

sesenta (60) centímetros tomados desde el pavimento y una parte ciega 

superior, en continuidad en todo el perímetro, de un canto máximo de 

treinta (30) centímetros medidos desde la cara inferior del forjado 

superior. En el resto de Normas zonales, los miradores se caracterizarán 
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por la prevalencia del hueco sobre el macizo o, como mucho, la igualdad 

de sus superficies. 

 

Su superficie computa íntegramente en el cálculo de la edificabilidad de un 

edificio. 

(...) 

 

 

F. Modificación del artículo 4.3.5.6 en lo referente a las diferencias de cota 

terminada entre los espacios libre de parcelas o en patios de manzana: 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 4.3.5. Rasantes y cotas de referencia 

(...) 

6. Rasante interior a parcela. Se define como rasante interior a la cota de suelo 

terminado que se da en el interior de una parcela, ya sea patio o manzana o 

espacio libre de parcela. 

 

En aquellas zonas libres de edificación, salvo disposición de lo contrario de la 

norma zonal o planeamiento de desarrollo correspondientes, y con carácter 

general, no se podrá alterar la configuración natural del terreno en más o menos 

un (1) metro, excepción hecha en aquellos casos en que justificadamente el 

Ayuntamiento admita otras dimensiones y previa audiencia de los propietarios 

colindantes. 

 

En el caso de las zonas en que la cota final venga dada por el remate de plantas 

inferiores a la baja (sótano y semisótano), la rasante interior no podrá superar 

en más o menos un (1) metro la cota natural del terreno antes de ser 

urbanizado o cota de referencia de la parcela que se señale, en su caso, en el 

Estudio de Detalle, y dichas plantas deberán escalonarse para no superar esta 

limitación. 

 

En cualquier caso, la solución adoptada se justificará convenientemente en el 

proyecto perceptivo, sobre plano topográfico de la parcela antes de ser 

urbanizada. 
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ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 4.3.5. Rasantes y cotas de referencia 

(...) 

6. Rasante interior a parcela. Se define como rasante interior a la cota de suelo 

terminado que se da en el interior de una parcela, ya sea patio o manzana o 

espacio libre de parcela. 

 

En aquellas zonas libres de edificación, salvo disposición de lo contrario de la 

norma zonal o planeamiento de desarrollo correspondientes, y con carácter 

general, no se podrá alterar la configuración natural del terreno en más o menos 

un (1) metro, excepción hecha en aquellos casos en que justificadamente el 

Ayuntamiento admita otras dimensiones y previa audiencia de los propietarios 

colindantes. 

 

En el caso de las zonas en que la cota final venga dada por el remate de plantas 

inferiores a la baja (sótano y semisótano), la rasante interior no podrá superar 

en más o menos un (1) metro la cota natural del terreno antes de ser 

urbanizado o cota de referencia de la parcela que se señale, en su caso, en el 

Estudio de Detalle, y dichas plantas deberán escalonarse para no superar esta 

limitación. 

 

En cualquier caso, incluso cuando que se apliquen y cumplan las 

anteriores condiciones, se impone un límite a la diferencia de cota de 

suelo terminado entre espacios libres de parcela o en parcelas 

colindantes en patios de manzana de tres (3) metros, de manera que los 

muros de contención vistos o medianeros en patios alcancen como 

máximo ese desarrollo –incluido el basamento ciego del cerramiento 

que delimite el de la parcela más alta-. Así, las parcelas habrán de 

escalonarse interiormente mediante terrazas o rampas para cumplir 

esta condición, siendo exigible justificadamente a criterio de los 

Servicios Técnicos Municipales estudio de implantación o Estudio de 

Detalle donde quede acreditado el cumplimiento de esta normativa. 

 

En cualquier caso, la solución adoptada se justificará convenientemente en el 

proyecto perceptivo, sobre plano topográfico de la parcela antes de ser 

urbanizada. 

 

 

G. Modificación del artículo 4.4.6 en lo referente a la cota de planta baja en 

unifamiliares en calles con pendiente superior al 7%: 



MEMORIA VINCULANTE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENAVENTE  

“MODIFICACIÓN DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y OTRAS MODIFICACIONES” 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 26 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 4.4.6. Planta 

 

Es toda superficie acondicionada para desarrollar en ella una actividad. Se 

consideran los siguientes tipos: 

 

1. Planta baja  

 

Es la planta inferior del edificio cuyo piso (cota superior de forjado terminado) 

conforma un plano situado entre la cota de origen y referencia y setenta y cinco 

(75) centímetros por encima de ésta, tomada en las siguientes posiciones: 

(...) 

2. Sótanos y semisótanos 

 

Tienen la consideración de plantas bajo rasante siempre que la cara superior del 

forjado de techo se encuentre a una distancia menor de setenta y cinco (75) 

centímetros por encima de la cota de origen y referencia. 

 

a) Sótano 

 

Se entiende por sótano la planta en la que la cara superior del forjado de techo 

se encuentra, en todos sus puntos, por debajo de la cota de origen y referencia. 

 

b) Semisótanos 

 

Se entiende por semisótano la planta de la edificación que tiene parte de su 

altura por debajo de la cota de origen y referencia, siempre y cuando la cara 

superior del forjado de techo se encuentre a menos de setenta y cinco (75) 

centímetros por encima cota de origen y referencia. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 4.4.6. Planta 

 

Es toda superficie acondicionada para desarrollar en ella una actividad. Se 

consideran los siguientes tipos: 

 

1. Planta baja  

 

Es la planta inferior del edificio cuyo piso (cota superior de forjado terminado) 

conforma un plano situado entre la cota de origen y referencia y setenta y cinco 
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(75) centímetros por encima de ésta –o, excepcionalmente, en el caso de 

tipología de vivienda unifamiliar cuya fachada dé a una calle con una 

pendiente superior al siete (7) por ciento en el frente de la parcela en 

cuestión, en que esa medida se podrá incrementar hasta los ciento 

cincuenta (150) centímetros-, tomada en las siguientes posiciones: 

(...) 

2. Sótanos y semisótanos 

 

Tienen la consideración de plantas bajo rasante siempre que la cara superior del 

forjado de techo se encuentre a una distancia menor de setenta y cinco (75) 

centímetros por encima de la cota de origen y referencia. Esta distancia se 

podrá incrementar hasta los ciento cincuenta (150) centímetros en el 

caso de tipología de vivienda unifamiliar cuya fachada dé a una calle con 

una pendiente superior al siete (7) por ciento en el frente de la parcela 

en cuestión. 

 

a) Sótano 

 

Se entiende por sótano la planta en la que la cara superior del forjado de techo 

se encuentra, en todos sus puntos, por debajo de la cota de origen y referencia. 

 

b) Semisótanos 

 

Se entiende por semisótano la planta de la edificación que tiene parte de su 

altura por debajo de la cota de origen y referencia, siempre y cuando la cara 

superior del forjado de techo se encuentre a menos de setenta y cinco (75) 

centímetros por encima cota de origen y referencia. Esta distancia se podrá 

incrementar hasta los ciento cincuenta (150) centímetros en el caso de 

tipología de vivienda unifamiliar cuya fachada dé a una calle con una 

pendiente superior al siete (7) por ciento en el frente de la parcela en 

cuestión. 

(...) 

 

 

H. Modificación del artículo 4.4.4.5 sobre configuración de terrazas en cubiertas 

y 7.1.8.f sobre la definición de quiebros en cubiertas: 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 4.4.4. Construcciones permitidas por encima de la altura 

máxima 

(...) 
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5. Se permiten terrazas en cubierta, dejando antepecho cubierto con teja curva, 

inscritos en la envolvente de cuarenta y cinco (45º) grados sexagesimales que 

define la cubierta, con una altura mínima de noventa (90) centímetros sobre la 

cara superior del ultimo forjado. 

(...) 

 

Artículo 7.1.8. Condiciones estéticas 

(...) 

f) Cubierta 

 

La cubierta deberá ser inclinada, a fachada o patios de manzana, sin quiebros en 

la misma y terminación de teja roja tipo árabe. Se rematará con alero o cornisa 

realizados a la manera tradicional con piezas cerámicas voladas, prohibiéndose 

expresamente el diseño tipo mansarda y la cubierta plana. 

 

La iluminación del espacio bajo cubierta, se realizará mediante lucernarios 

situados en el mismo faldón, no autorizándose quiebros en la misma. Los 

lucernarios podrán seguir la composición de la fachada sin limitar el número de 

las mismas retranqueándose éstos un mínimo de un (1) metro desde la parte 

exterior del alero medido en horizontal y con un ancho en concordancia con los 

huecos de plantas inferiores, igualmente se estará en lo dispuesto en el artículo 

6.1.14. Entorno monumentos. 

 

Las ventanas inclinadas estarán adaptadas a la pendiente de la cubierta, sin que 

sobresalgan más de veinte (20) centímetros del plano de está. 

 

Se autorizan las buhardillas en las siguientes condiciones: se situarán a una 

distancia igual o mayor de dos (2) metros del alero. Su altura hasta el alero del 

tejadillo que la conforma no superará un (1) metros. Su anchura máxima será 

de un (1) metro y la pendiente de los tejadillos será como máximo de cuarenta 

y cinco grados sexagesimales (45º), siendo éstos a dos aguas, en número igual 

o menor a los huecos de fachada y compuesta con éstos, autorizándose 

únicamente una buhardilla por faldón de cubierta o módulo mayor de cien (100) 

metros cuadrados, medido en proyección horizontal. 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 4.4.4. Construcciones permitidas por encima de la altura 

máxima 

(...) 

5. Se permiten terrazas en cubierta, dejando antepecho cubierto con teja curva, 

inscritos en la envolvente de cuarenta y cinco (45º) grados sexagesimales que 
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define la cubierta, con una altura mínima de noventa (90) centímetros sobre la 

cara superior del último forjado. Las terrazas atenderán al siguiente 

esquema, sin que en ningún caso se consideren quiebros en el plano de 

cubierta en aquellas normas zonales donde se imponga alguna 

restricción en ese sentido (artículo 7.1.8.f de estas Normas). 

 

 

(...) 

Artículo 7.1.8. Condiciones estéticas 

(...) 

f) Cubierta 

 

La cubierta deberá ser inclinada, a fachada o patios de manzana, sin quiebros en 

la misma, resuelta por planos únicos –según las aguas- sin 

interrupciones por paños de distinta inclinación, y terminación de teja roja 

tipo árabe. Se rematará con alero o cornisa realizados a la manera tradicional 

con piezas cerámicas voladas, prohibiéndose expresamente el diseño tipo 

mansarda y la cubierta plana. 
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La iluminación del espacio bajo cubierta, se realizará mediante lucernarios 

situados en el mismo faldón, no autorizándose quiebros en la misma, en la 

forma prescrita en el párrafo anterior. Los lucernarios podrán seguir la 

composición de la fachada sin limitar el número de las mismas retranqueándose 

éstos un mínimo de un (1) metro desde la parte exterior del alero medido en 

horizontal y con un ancho en concordancia con los huecos de plantas inferiores, 

igualmente se estará en lo dispuesto en el artículo 6.1.14. Entorno 

monumentos. 

 

 

 

Se permiten las terrazas en cubierta reguladas con carácter general en el 

artículo 4.4.4.5. 

 

Las ventanas inclinadas estarán adaptadas a la pendiente de la cubierta, sin que 

sobresalgan más de veinte (20) centímetros del plano de está. 

 

Se autorizan las buhardillas en las siguientes condiciones: se situarán a una 

distancia igual o mayor de dos (2) metros del alero. Su altura hasta el alero del 

tejadillo que la conforma no superará un (1) metros. Su anchura máxima será 

de un (1) metro y la pendiente de los tejadillos será como máximo de cuarenta 
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y cinco grados sexagesimales (45º), siendo éstos a dos aguas, en número igual 

o menor a los huecos de fachada y compuesta con éstos, autorizándose 

únicamente una buhardilla por faldón de cubierta o módulo mayor de cien (100) 

metros cuadrados, medido en proyección horizontal. 

 

 

I. Modificación del Capítulo 7.5. Zona 5. Edificación unifamiliar, para la 

corrección y ajuste de los parámetros erróneos u omitidos en esta Norma 

zonal (se incluye la supresión del Grado 5.12: Bellavista, explicitada en el 

siguiente apartado K): 

ESTADO ACTUAL: 

CAPÍTULO 7.5. ZONA 5. EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR 

 

Artículo 7.5.1. Ámbito territorial 

 

Comprende las áreas de suelo y edificación incluidas con el Código 5 de la 

ordenación zonal del conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

Se clasifica en nueve grados, dos de ellos con dos subgrados o niveles, en 

función de las características que más adelante se definen: 

 

- Grado 1: Nueva edificación aislada. 

- Grado 2: Nueva edificación adosada o pareada (a su vez con dos niveles, 

5.2.a. y 5.2.b.). 

- Grado 3: Ría de Vigo. 

- Grado 4: Las Catalanas y El Bacillar. 

- Grado 5: Las Dibujas (a su vez con dos niveles 5.5.a. y 5.5.b.). 

- Grado 6: Camino de Santiago. 

- Grado 7: El Pinar. 

- Grado 8: El Tejar I. 

- Grado 9: Bellavista. 

- Grado 10: Los Lirios. 

- Grado 11: Conservación de aprovechamiento. 

- Grado 12: Bellavista. 

 

Artículo 7.5.2. Tipología edificatoria 

 

Edificación unifamiliar aislada, pareada o adosada en hilera. 
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Artículo 7.5.3. Obras permitidas 

 

Todas las previstas en los Artículos 1.4.8., 1.4.9 y 1.4.10. 

 

Para el Grado 11, en caso de obra nueva por sustitución de la existente, se 

mantendrán las condiciones de edificabilidad con las que en su momento se 

hubiera concedido la correspondiente licencia. 

 

Para llevar a cabo operaciones de sustitución de las edificaciones actuales, en las 

que se modifique la configuración de las edificaciones existentes, manteniendo 

siempre las determinaciones fijadas en el párrafo anterior, será preciso redactar 

un Estudio de Detalle. 

 

Las obras de sustitución deberán ocupar la parcela liberada por el edificio 

derribado sin rebasar sus límites primitivos. 

 

En operaciones de sustitución, la nueva construcción cumplirá los estándares de 

aparcamiento de las Normas del Plan General. 

 

Artículo 7.5.4. Uso predominante 

 

Residencial en sus Clase A. Vivienda, categoría 1ª y clase B. Residencia 

Comunitaria. 

 

Artículo 7.5.5. Usos compatibles 

 

Terciario en su Clase C. Oficinas, categorías 2ª y 4ª. 

 

Dotacional en todas sus clases y categorías. 

 

Artículo 7.5.6. Usos prohibidos 

 

Los no permitidos. 

 

Artículo 7.5.7. Condiciones de volumen 

 

a) Coeficiente de edificabilidad sobre parcela neta 

 

Grado 1: cero con cincuenta (0,50) metros cuadrados por metro 

cuadrado. 
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Grado 2: cero con ochenta (0,80) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 3: uno con diez (1,10) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grados 4 y 7: un (1) metro cuadrado por metro cuadrado. 

Grado 5: se establecen dos niveles: 

Nivel a: uno con tres (1,3) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Nivel b: cero con ochenta (0,8) metros cuadrados por metro 

cuadrado. 

Grado 6: uno con cincuenta (1,50) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 8: cero con noventa (0,90) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 9: cero con setenta (0,70) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 10: cero con ochocientos trece (0,813) metros cuadrados por metro 

cuadrado. 

Grado 12: cero con noventa (0,90) metros cuadrados por metro cuadrado. 

 

b) Alineaciones y rasantes 

 

Las establecidas en el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. 

Red viaria y alineaciones”. 

 

c) Retranqueos mínimos a alineación oficial 

 

Grados 1 y 2: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un 

mínimo de tres (3) metros, siendo H la altura de cornisa de la construcción. 

 

Grados 3, 7, 8, 9 ,10 y 12: No se establece. En caso de retranqueo la 

parcela deberá cerrarse mediante cerca en el perímetro exterior. 

 

Grado 4: Tres (3) metros. 

 

Grado 5: se establecen dos niveles: 

Nivel a: No se permite. 

Nivel b: Cinco (5) metros. 

 

Grado 6: Uno con cincuenta (1,50) metros. 

 

d) Retranqueos mínimos a linderos laterales 

 

Grado 1: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo 

de tres (3) metros, siendo H la altura de cornisa de la construcción. 
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Grado 2: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo 

de tres (3) metros para el lindero no adosado, siendo H la altura de cornisa 

de la construcción. 

 

Grado 3, 6, 7, 8, 9 y 12: Dos (2) metros en caso de no adosarse. 

 

Grado 4: Dos (2) metros en edificación aislada y cuatro (4) metros en 

edificación pareada en el lindero no adosado. 

 

Grado 5: Se establecen dos niveles: 

Nivel a: No se permite. 

Nivel b: Uno con cincuenta (1,50) metros en edificación aislada y en 

pareada en el lindero no adosado. 

 

Grado 10: Tres (3) metros. 

 

En los Grados 4, 5 Nivel b, 8 y 9 la edificación podrá adosarse a ambos 

linderos previo acuerdo entre los colindantes afectados para lo cual será 

necesario la debida inscripción del compromiso en el Registro de la 

Propiedad. 

 

En el Grado 6 la edificación podrá adosarse a ambos linderos cuando exista 

actuación conjunta de las parcelas contiguas. Esta circunstancia deberá ser 

inscrita en el Registro de la Propiedad. Se permite abrir huecos formando 

un patio en el que pueda inscribirse un círculo de tres (3) metros de 

diámetro. 

 

En cualquier caso, el conjunto continuo de planos de fachadas, no superara 

una longitud máxima de cuarenta y ocho (48) metros lineales, pudiéndose 

superar esta dimensión a través de Estudio de Detalle, 

 

e) Retranqueos mínimos a lindero testero: 

 

Grado 1: Será igual o superior a la altura (H) con un mínimo de seis (6) 

metros, siendo H la altura de la edificación. 

 

Grado 2: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo 

de 3 metros, siendo H la altura de la edificación. 

 

Grados 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 12: Tres (3) metros. 
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Grado 5: Se establecen dos niveles: 

Nivel a: Cuatro (4) metros. 

Nivel b: No se establece. 

 

Grado 6: Dos (2) metros. 

 

f) Ocupación máxima de parcela neta 

 

La ocupación máxima de la parcela se establece sobre y bajo rasante: 

 

Grado 1: Cincuenta por ciento (50%). 

 

Grado 2: Cuarenta por ciento (40%). 

 

Grados 3 y 6: Setenta y cinco por ciento(75%). 

 

Grados 4, 8 y 9: Sesenta y cinco por ciento(65%). 

 

Grado 5: Se establecen dos niveles: 

Nivel a: Setenta y cinco por ciento (75%). 

Nivel b: Cincuenta por ciento (50%). 

 

Grado 7: sesenta por ciento (60%). 

 

Grado 12: cuarenta y cinco por ciento (45%). 

 

g) Parcela mínima 

 

Grado 1: Quinientos (500) metros cuadrados. Frente mínimo doce (12) 

metros. 

 

Grado 2: Se establecen dos niveles: 

Nivel a: Doscientos (200) metros cuadrados. Frente mínimo seis (6) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a seis (6) metros. 

Nivel b: Doscientos cincuenta (250) metros cuadrados. Frente mínimo ocho 

(8) metros. 

 

Grado 3: Ciento cincuenta (150) metros cuadrados. Frente mínimo seis 

(6) metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo 

de diámetro igual o superior a seis (6) metros. 
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Grado 4: Doscientos (200) metros cuadrados Frente mínimo seis (6) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a seis (6) metros. 

 

Grado 5: Doscientos cincuenta (250) metros cuadrados. Frente mínimo 

siete (7) metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un 

círculo de diámetro superior a siete (7) metros. 

 

Grados 6 y 7: Ciento cincuenta (150) metros cuadrados. La forma de la 

parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diámetro superior a 

cinco (5) metros. 

 

Grado 8: Doscientos (200) metros cuadrados. Frente mínimo cinco (5) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a cinco (5) metros. 

 

Grado 9: Doscientos (200) metros cuadrados. Frente mínimo siete (7) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a siete (7) metros. 

 

Grados 10: Ciento veinte (120) metros cuadrados y cinco con cincuenta 

(5,50) metros de fachada en viviendas aisladas. La parcela mínima es de 

doscientos cincuenta (250) metros cuadrados. 

 

h) Altura de la edificación y máximo número de plantas 

 

La altura máxima y el máximo número de plantas edificables sobre rasante 

serán de siete (7) metros y dos (2) plantas respectivamente. 

 

i) Construcciones permitidas por encima de la altura 

 

Se permiten de acuerdo con las Normas generales. 

 

j) Vuelos 

 

Se permiten de acuerdo con las Normas generales. 
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Artículo 7.5.8. Cerramientos de parcela 

 

Grados 8 y 9: La altura máxima del cerramiento ciego será de uno con 

cincuenta (1,50) metros a excepción de la fachada y lateral en la 

profundidad fijada por el retranqueo, que no podrá sobrepasar de un (1) 

metro de altura, autorizándose rebasar ésta con setos vegetales o con 

protecciones diáfanas, estéticamente admisibles. 

 

Grado 5: La altura máxima del cerramiento ciego será de uno con cincuenta 

(1,50) metros. 

 

Grado 6: La altura máxima del cerramiento ciego será de un (1) metro al 

menos en el setenta por ciento (70%) de la longitud del retranqueo. El 

resto del cerramiento ciego será como máximo de dos con cincuenta (2,50) 

metros de altura. 

 

Grado 10: La altura máxima del cerramiento de fábrica será dos con 

cincuenta (2,50) metros. En calle con pendiente se admitirán cerramientos 

de altura máxima de tres (3) metros medida desde el punto más 

desfavorable. 

 

Artículo 7.5.9. Espacios libres privados 

 

Deberán arbolarse y ajardinarse, al menos en un sesenta por ciento (60%) de 

su superficie. 

 

Artículo 7.5.10. Condiciones estéticas 

 

En agrupación de viviendas, los acabados serán similares en todas las fachadas, 

tratándose las medianerías como si fueran fachadas en caso de no realizarse 

simultáneamente. 

 

El diseño y tratamiento de fachadas y cubiertas serán libres siempre que se 

resuelvan de manera adecuada, por conjunto de cada dos edificios en la 

edificación pareada y para el conjunto de cada hilera en edificación adosada. 

Igual consideración tendrá el tratamiento de cornisas y materiales empleados. 
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ESTADO MODIFICADO: 

CAPÍTULO 7.5. ZONA 5. EDIFICACIÓN UNIFAMILIAR 

 

Artículo 7.5.1. Ámbito territorial 

 

Comprende las áreas de suelo y edificación incluidas con el Código 5 de la 

ordenación zonal del conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

Se clasifica en doce grados, uno de ellos con dos subgrados o niveles y otro 

con tres, en función de las características que más adelante se definen: 

 

- Grado 1: Nueva edificación aislada. 

- Grado 2: Nueva edificación adosada o pareada (a su vez con dos niveles, 

5.2.a. y 5.2.b.). 

- Grado 3: Ría de Vigo. 

- Grado 4: Las Catalanas. 

- Grado 5: Las Dibujas. 

- Grado 6: Camino de Santiago. 

- Grado 7: El Pinar (a su vez con tres niveles, 5.7.a., 5.7.b. y 5.7.c.). 

- Grado 8: El Tejar I. 

- Grado 9: Bellavista. 

- Grado 10: Los Lirios. 

- Grado 11: Conservación de aprovechamiento. 

- Grado 12: Bellavista. 

 

Artículo 7.5.2. Tipología edificatoria 

 

Edificación unifamiliar aislada, pareada o adosada en hilera. 

 

Artículo 7.5.3. Obras permitidas 

 

Todas las previstas en los Artículos 1.4.8., 1.4.9. y 1.4.10. 

 

Para el Grado 11, en caso de obra nueva por sustitución de la existente, se 

mantendrán las condiciones de edificabilidad con las que en su momento se 

hubiera concedido la correspondiente licencia. 

 

Para llevar a cabo operaciones de sustitución de las edificaciones actuales, en las 

que se modifique la configuración de las edificaciones existentes, manteniendo 
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siempre las determinaciones fijadas en el párrafo anterior, será preciso redactar 

un Estudio de Detalle. 

 

Las obras de sustitución deberán ocupar la parcela liberada por el edificio 

derribado sin rebasar sus límites primitivos. 

 

En operaciones de sustitución, la nueva construcción cumplirá los estándares de 

aparcamiento de las Normas del Plan General. 

 

Artículo 7.5.4. Uso predominante 

 

Residencial en sus Clase A. Vivienda, categoría 1ª y clase B. Residencia 

Comunitaria. 

 

Artículo 7.5.5. Usos compatibles 

 

Terciario en su Clase C. Oficinas, categorías 2ª y 4ª. 

 

Dotacional en todas sus clases y categorías. 

 

En el Grado 7, Residencial en su Clase A. Vivienda, categoría 2ª. 

 

Artículo 7.5.6. Usos prohibidos 

 

Los no permitidos. 

 

Artículo 7.5.7. Condiciones de volumen 

 

a) Coeficiente de edificabilidad sobre parcela neta 

 

Grado 1: cero con cincuenta (0,50) metros cuadrados por metro 

cuadrado. 

Grado 2: cero con ochenta (0,80) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 3: uno con diez (1,10) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 4: un (1) metro cuadrado por metro cuadrado. 

Grado 5: cero con ochenta (0,8) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 6: uno con cincuenta (1,50) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 7: se establecen tres niveles: 

Nivel a: cuatro con treinta (4,30) metros cuadrados por 

metro cuadrado. 
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Nivel b: tres con veinte (3,20) metros cuadrados por metro 

cuadrado. 

Nivel c: dos (2,00) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 8: cero con noventa (0,90) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 9: cero con setenta (0,70) metros cuadrados por metro cuadrado. 

Grado 10: cero con ochocientos trece (0,813) metros cuadrados por metro 

cuadrado. 

Grado 11: se permite la renovación de la edificación manteniendo las 

condiciones de edificabilidad con las que en su momento se hubiera 

obtenido la preceptiva licencia. 

Grado 12: cero con noventa (0,90) metros cuadrados por metro cuadrado. 

 

b) Alineaciones y rasantes 

 

Las establecidas en el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

c) Retranqueos mínimos a alineación oficial 

 

Grados 1 y 2: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un 

mínimo de tres (3) metros, siendo H la altura de cornisa de la construcción. 

 

Grados 3, 8, 9, 10 y 12: No se establece. En caso de retranqueo la 

parcela deberá cerrarse mediante cerca en el perímetro exterior. 

 

Grado 4: Tres (3) metros. 

 

Grado 5: Cinco (5) metros. 

 

Grado 6: Uno con cincuenta (1,50) metros. 

 

Grado 7: Se establecen tres niveles: 

Niveles a y b: la edificación se alineará en fachada con la 

línea de calle, pudiéndose en planta baja construir la 

totalidad del solar. 

Nivel c: la edificación se alineará en fachada con la línea de 

calle, admitiéndose retranqueos a linderos iguales o 

superiores a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo de 

tres (3) metros, siendo H la altura de cornisa de la 

construcción 
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d) Retranqueos mínimos a linderos laterales 

 

Grado 1: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo 

de tres (3) metros, siendo H la altura de cornisa de la construcción. 

 

Grado 2: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo 

de tres (3) metros para el lindero no adosado, siendo H la altura de cornisa 

de la construcción. 

 

Grado 3, 6, 7, 8, 9 y 12: Dos (2) metros en caso de no adosarse. 

 

Grado 4: Dos (2) metros en edificación aislada y cuatro (4) metros en 

edificación pareada en el lindero no adosado. 

 

Grado 5: Uno con cincuenta (1,50) metros en edificación aislada y en 

pareada en el lindero no adosado. 

 

Grado 10: Tres (3) metros. 

 

En los Grados 4, 5 Nivel b, 8 y 9 la edificación podrá adosarse a ambos linderos 

previo acuerdo entre los colindantes afectados para lo cual será necesario la 

debida inscripción del compromiso en el Registro de la Propiedad. 

 

En el Grado 6 la edificación podrá adosarse a ambos linderos cuando exista 

actuación conjunta de las parcelas contiguas. Esta circunstancia deberá ser 

inscrita en el Registro de la Propiedad. Se permite abrir huecos formando un 

patio en el que pueda inscribirse un círculo de tres (3) metros de diámetro. 

 

En cualquier caso, el conjunto continuo de planos de fachadas, no superara una 

longitud máxima de cuarenta y ocho (48) metros lineales, pudiéndose superar 

esta dimensión a través de Estudio de Detalle, 

 

e) Retranqueos mínimos a lindero testero: 

 

Grado 1: Será igual o superior a la altura (H) con un mínimo de seis (6) 

metros, siendo H la altura de la edificación. 

 

Grado 2: Será igual o superior a la mitad de la altura (H/2) con un mínimo 

de 3 metros, siendo H la altura de la edificación. 
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Grados 3, 4, 8, 9, 10 y 12: Tres (3) metros. 

 

Grado 5: No se establece. 

 

Grado 6: Dos (2) metros. 

 

Grado 7: Se establecen tres niveles: 

Niveles a y b: tres (3) metros como mínimo a partir de la 

primera planta. 

Nivel c: cinco (5) metros en parcelas que linden con zonas 

verdes por el lindero posterior, viniendo dado el retranqueo 

en el resto de parcelas por las condiciones de ocupación. 

 

f) Ocupación máxima de parcela neta 

 

La ocupación máxima de la parcela se establece sobre y bajo rasante: 

 

Grados 1 y 5: Cincuenta por ciento (50%). 

 

Grado 2: Cuarenta por ciento (40%). 

 

Grados 3 y 6: Setenta y cinco por ciento(75%). 

 

Grados 4, 8 y 9: Sesenta y cinco por ciento(65%). 

 

Grado 7: Se establecen tres niveles: 

Niveles a y b: cien por cien (100%). 

Nivel c: sesenta y cinco por ciento (65%). 

 

Grado 10: setenta por ciento (70%). 

 

Grado 12: Cuarenta y cinco por ciento (45%). 

 

g) Parcela mínima 

 

Grado 1: Quinientos (500) metros cuadrados. Frente mínimo doce (12) 

metros. 

 

Grado 2: Se establecen dos niveles: 
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Nivel a: Doscientos (200) metros cuadrados. Frente mínimo seis (6) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un 

círculo de diámetro superior a seis (6) metros. 

Nivel b: Doscientos cincuenta (250) metros cuadrados. Frente 

mínimo ocho (8) metros. 

 

Grado 3: Ciento cincuenta (150) metros cuadrados. Frente mínimo seis 

(6) metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo 

de diámetro igual o superior a seis (6) metros. 

 

Grado 4: Doscientos (200) metros cuadrados Frente mínimo seis (6) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a seis (6) metros. 

 

Grado 5: Doscientos cincuenta (250) metros cuadrados, con frente 

mínimo siete (7) metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la 

misma un círculo de diámetro superior a siete (7) metros. 

 

Grados 6 y 7: Ciento cincuenta (150) metros cuadrados. La forma de la 

parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diámetro superior a 

cinco (5) metros. 

 

Grado 8 : Doscientos (200) metros cuadrados. Frente mínimo cinco (5) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a cinco (5) metros. 

 

Grado 9: Doscientos (200) metros cuadrados. Frente mínimo cinco (5) 

metros. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de 

diámetro superior a cinco (5) metros. 

 

Grado 10: Ciento veinte (120) metros cuadrados y cinco con cincuenta 

(5,50) metros de fachada, con carácter general y doscientos cincuenta 

(250) metros cuadrados en el caso de parcelas para viviendas 

aisladas. 

 

h) Altura de la edificación y máximo número de plantas 

 

Con carácter general, en todos los grados la altura máxima y el máximo número 

de plantas edificables sobre rasante serán de siete (7) metros y dos (2) plantas 

respectivamente, no determinándose altura mínima. 
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En el Grado 7 Nivel a, la altura máxima será de trece con veinticinco 

(13,25) metros y cuatro (4) plantas más ático y la mínima seis con 

noventa y cinco (6,95) metros y dos (2) plantas. En los Niveles b y c, la 

altura máxima será de diez con diez (10,10) metros y tres (3) plantas 

más ático y la mínima tres con cincuenta (3,50) metros y una (1) 

planta. 

 

i) Construcciones permitidas por encima de la altura 

 

Se permiten de acuerdo con las Normas generales. 

 

j) Vuelos 

 

Se permiten de acuerdo con las Normas generales. 

 

Artículo 7.5.8. Cerramientos de parcela 

 

Grado 3: La altura máxima del cerramiento ciego será de uno con 

cincuenta (1,50) metros, autorizándose sobrepasar ésta con setos 

vegetales o con protecciones diáfanas, estéticamente admisibles. 

 

Grado 5: La altura máxima del cerramiento ciego será de uno con cincuenta 

(1,50) metros. 

 

Grado 6: La altura máxima del cerramiento ciego será de un (1) metro al 

menos en el setenta por ciento (70%) de la longitud del retranqueo. El 

resto del cerramiento ciego será como máximo de dos con cincuenta (2,50) 

metros de altura. 

 

Grado 7: La altura máxima del cerramiento será de dos con 

cincuenta (2,50) metros, pudiéndose alcanzar hasta una altura de 

uno con cincuenta (1,50) metros con cerramiento ciego –excepto en 

zonas colindantes con zonas verdes donde esa altura es obligatoria- 

y completando el resto mediante elementos diáfanos como vallas, 

celosías o setos vegetales. Las parcelas colindantes con zonas 

verdes podrán tener acceso a las mismas mediante aberturas 

practicadas en el cerramiento antes descrito. 

 

Grados 8 y 10: La altura máxima del cerramiento de fábrica será dos con 

cincuenta (2,50) metros. En calles con pendiente se admitirán cerramientos 

de altura máxima de tres (3) metros medida desde el punto más 



MEMORIA VINCULANTE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENAVENTE  

“MODIFICACIÓN DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y OTRAS MODIFICACIONES” 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 45 

desfavorable, autorizándose rebasar esta altura con setos vegetales o 

con protecciones diáfanas, estéticamente admisibles. 

 

Grado 9: La altura máxima del cerramiento ciego será de dos con cincuenta 

(2,50) metros a excepción de la fachada y lateral en la profundidad fijada 

por el retranqueo, que no podrá sobrepasar de un (1) metro de altura, 

autorizándose rebasar ésta con setos vegetales o con protecciones diáfanas, 

estéticamente admisibles. 

 

Artículo 7.5.9. Espacios libres privados 

 

Deberán arbolarse y ajardinarse, al menos en un sesenta por ciento (60%) de 

su superficie. 

 

Artículo 7.5.10. Condiciones estéticas 

 

En agrupación de viviendas, los acabados serán similares en todas las fachadas, 

tratándose las medianerías como si fueran fachadas en caso de no realizarse 

simultáneamente. 

 

El diseño y tratamiento de fachadas y cubiertas serán libres siempre que se 

resuelvan de manera adecuada, por conjunto de cada dos edificios en la 

edificación pareada y para el conjunto de cada hilera en edificación adosada. 

Igual consideración tendrá el tratamiento de cornisas y materiales empleados. 

 

 

J. Modificaciones en el régimen de fuera de ordenación y disconforme con el 

planeamiento: se propone una alteración en el texto de las Normas 

Urbanísticas –explicitada a continuación- y una alteración en los planos, de 

manera que se altera el plano n.º 3 "Clasificación, calificación y regulación, 

régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria y 

alineaciones” incorporándole una numeración a las parcelas que se declaran 

fuera de ordenación de forma expresa, numeración que remite al nuevo 

plano n.º 3bis “Parcelas declaradas fuera de ordenación expresa”. El motivo 

de no incorporar esa información al plano n.º 3 original, es el exceso de 

información en él contenida y la facilidad de manejo que supone que el dato 

sobre fuera de ordenación se encuentre “aislada” en un único plano. 
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ALTERACIONES EN LAS NORMAS URBANÍSTICAS: 

ESTADO ACTUAL: 

CAPÍTULO 2.3. INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO SOBRE LAS 

SITUACIONES EXISTENTES 

 

Artículo 2.3.1. Edificios fuera de ordenación 

 

Los edificios existentes erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva del 

planeamiento urbanístico que resultaren disconformes con el mismo, serán 

calificados como fuera de ordenación de acuerdo con el artículo 64 de la Ley 

5/99 y con los artículos 98 y 185 del RU. 

 

Artículo 2.3.2. Clases de situaciones de fuera de ordenación 

 

El presente Plan General, a los efectos de determinar el régimen de obras 

permisibles, diferencia dos grados para la situación de fuera de ordenación: 

 

1. Fuera de ordenación absoluta: que tendrá lugar en aquellos edificios que 

ocupen suelo afecto a dotaciones públicas, de carácter general o local, 

disconformes con las mismas. 

 

2. Fuera de ordenación relativa: que tendrá lugar en aquellos edificios en los 

que la disconformidad se produce por causas distintas de las señaladas en el 

apartado precedente. 

 

Artículo 2.3.3. Régimen de obras y de usos en los edificios en 

situación de fuera de ordenación 

 

1. En los edificios existentes en situación de fuera de ordenación absoluta: 

 

a) En los edificios que se encuentren en situación de fuera de ordenación 

absoluta se sujetarán al régimen de obras directamente dispuesto en la Ley 

no estableciéndose régimen alternativo alguno en el presente Plan General, 

si bien se podrán admitir obras destinadas exclusivamente al cumplimiento 

de las condiciones de seguridad exigidas en estas Normas o en normativas 

sectoriales aplicables, condicionando la concesión de la licencia a la 

renuncia expresa del incremento del valor del justiprecio expropiatorio por 

dichas obras. 

 

b) El régimen dispuesto en el apartado precedente será aplicable desde la 

aprobación definitiva del Plan General, incluso para aquellos ámbitos 
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pendientes de desarrollo de planeamiento, siempre que la disconformidad 

resulte de determinaciones vinculantes contenidas en las correspondientes 

fichas de instrucciones. En otro caso, se admitirán las obras en los edificios 

reguladas en el artículo 1.4.8. excepto las de reestructuración parcial y 

general, pero condicionando la concesión de la licencia a la renuncia 

expresa al incremento del valor del justiprecio expropiatorio por dichas 

obras. 

 

c) Las actividades existentes podrán mantenerse hasta que se produzca 

la expropiación, demolición o sustitución de la edificación. No se concederán 

licencias para una nueva implantación, o cambio de actividades o reinicio de 

expedientes de licencias anteriormente caducadas. 

 

d) Cuando la afección pública determinante de la situación de fuera de 

ordenación del edificio, no afecte al local considerado ni a elementos 

comunes del edificio, y se demuestre que la adaptación al planeamiento 

vigente puede llevarse a cabo autónomamente actuando sobre la zona 

afectada, podrán admitirse en aquellos locales en que concurran las 

circunstancias señaladas, los tipos de obras en los edificios que se 

contemplen en la norma zonal u ordenanza particular del planeamiento de 

desarrollo, salvo las de reestructuración, y concederse en dichos locales 

licencias de nueva implantación o cambio de usos o actividades, y reinicio 

de expedientes de licencias anteriormente caducadas. 

 

2. En edificios existentes en situaciones de fuera de ordenación relativa: 

 

a) Además de las obras directamente admitidas por la legislación 

aplicable, se podrán realizar las obras en los edificios permitidas en la 

norma zonal u ordenanzas particulares o del planeamiento de desarrollo, 

salvo las de reestructuración que afecten a más del treinta por ciento 

(30%) de la superficie edificada del edificio. 

 

b) Las obras de nueva edificación deberán someterse a las condiciones 

establecidas en la normativa aplicable. 

 

c) Salvo determinación en contra de la norma zonal u ordenanza 

particular del planeamiento de desarrollo, se admite la nueva implantación 

y cambio de usos o actividades. 

 

3. En ambos casos se permitirán las obras directamente dirigidas a 

eliminar las causas determinantes de la situación de fuera de ordenación. 
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ESTADO MODIFICADO: 

CAPÍTULO 2.3. INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO SOBRE LAS 

SITUACIONES EXISTENTES 

 

Artículo 2.3.1. Usos fuera de ordenación 

 

En los terrenos que sustenten construcciones, instalaciones y otros usos 

del suelo existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del Plan 

General y que resultaren disconformes con las determinaciones del 

mismo, serán calificados como fuera de ordenación de acuerdo con el 

artículo 64 de la Ley 5/99 y con los artículos 98, 185 y 186 del RUCyL. 

 

Artículo 2.3.2. Clases de situaciones de fuera de ordenación 

 

El presente Plan General, a los efectos de determinar el régimen de 

obras permisibles, diferencia dos grados para la situación de fuera de 

ordenación: 

 

1. Fuera de ordenación: que tendrá lugar en aquellos terrenos que 

sustenten construcciones, instalaciones y otros usos del suelo que 

cumpliendo la definición del artículo 2.3.1 anterior, sean declarados 

fuera de ordenación de forma expresa por este Plan General, y en 

todo caso aquellos usos emplazados en terrenos que hayan de ser 

objeto de cesión o expropiación. 

 

Esta declaración expresa se concreta de dos formas: con carácter 

general lo serán los incluidos en cualquier ámbito de desarrollo y 

gestión (Unidades de Normalización, Unidades de Actuación, Áreas 

de Planeamiento Remitido, etc.), o bien, particularmente, lo serán 

los que se incluyan en el Listado pormenorizado de parcelas fuera 

de ordenación expresa –adjunto al final de este capítulo- y su 

correspondiente grafiado en el Plano n.º 3bis. Parcelas declaradas 

fuera de ordenación expresa, como parcelas fuera de ordenación 

expresa. 

 

La declaración expresa de parcelas, en listado y gráficamente, se ha 

concretado detectando aquellas parcelas privadas –edificadas o no- 

afectadas por acciones de viario y espacios libres –

ensanchamientos, regularizaciones, etc.- marcadas en plano para su 

obtención por el mecanismo que fuere. Cualquier otra 
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regularización de alineaciones no detectada pero que se dé de 

hecho, habrá de llevarse a cabo mediante el mecanismo de 

regularización de fincas cuando se solicite su licencia, u otro 

sistema procedente en ese momento y circunstancia. 

 

2. Disconforme con el planeamiento: que tendrá lugar en aquellos 

edificios en los que se produce disconformidad con las 

determinaciones del planeamiento, pero sin que haya una 

declaración expresa o se cumplan las demás condiciones del fuera 

de ordenación. 

 

Artículo 2.3.3. Régimen de los usos en situación de fuera de 

ordenación y disconformes con el planeamiento 

 

1. En los edificios existentes en situación de fuera de ordenación 

(aquellos así declarados de forma expresa), no será autorizable ninguna 

obra, salvo las necesarias para la ejecución del planeamiento 

urbanístico. En tanto no se acometan éstas, conforme al artículo 185 del 

RUCyL, sólo se puede conceder licencia: 

 

- Para reparaciones estrictamente exigibles para asegurar la 

seguridad y salubridad de las construcciones e instalaciones, 

entendidas en sentido restrictivo. 

- Para obras parciales de consolidación, excepcionalmente y sólo 

cuando falten más de ocho años para que expire el plazo fijado para 

la expropiación o demolición del inmueble, o cuando no se hubiera 

fijado dicho plazo. 

 

Cualquier otra obra distinta a las señaladas se considerará ilegal, no 

pudiendo éstas ni las autorizables incrementar el valor de expropiación. 

 

2. En terrenos que sustenten construcciones, instalaciones o usos 

existentes en situación de disconformidad con el planeamiento, no 

declarados fuera de ordenación expresa, conforme con el artículo 186 

del RUCyL, el Ayuntamiento sólo podrá conceder licencia que autorice 

obras de consolidación, así como los aumentos de volumen y cambios de 

uso que estén permitidas por este Plan General, según la regulación 

específica de la ordenanza particular o norma zonal de aplicación. 
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3. En ambos casos se permitirán las obras directamente dirigidas a 

eliminar las causas determinantes de la situación de fuera de 

ordenación o disconformidad con el planeamiento. 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

1 75430 B5 Calle Goya 1 EL-B1.05 

2 75430 83 y 84 Ctra. de la Alcubilla 1-19 Cesión de viales 

3 82391 29 Plaza del Toril 2 Cesión de viales 

4 82391 28 Plaza del Toril 3 y 4 Cesión de viales 

7 80380 15 Calle del Candil 15 Cesión de viales 

8 80380 16 Calle del Candil 11 Cesión de viales 

9 80380 17 Calle del Candil 9 Cesión de viales 

10 80380 19 Calle del Candil 5 Cesión de viales 

11 80380 20 Calle del Candil 3 Cesión de viales 

12 80380 21 Calle del Candil 1 Cesión de viales 

13 83391 8 Calle de los Lagares 2 Cesión de viales 

14 83391 9 Calle de los Lagares 4 Cesión de viales 

15 83391 10 Calle de los Lagares 6 Cesión de viales 

16 83391 11 Calle de los Lagares 8 Cesión de viales 

17 83391 12 Calle de los Lagares 10 Cesión de viales 

20 82362 24 Calle de Madrid 24 Cesión de viales 

22 88374 03 Calle Calvario 6 Cesión de viales 

23 88374 04 Calle Calvario 8-12 Cesión de viales 

24 90370 03 Calle Calvario 26-28 Cesión de viales 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

25 81361 08 Calle Dr. Jesús García Muñoz 7 Cesión de viales 

26 79351 11 Calle de la Estación 15 Cesión de viales 

27 79351 10 Calle de la Estación 17 Cesión de viales 

28 79351 09 Calle de la Estación 19 Cesión de viales 

29 79351 08 Calle de la Estación 21 Cesión de viales 

30 83330 11 Calle del Agujero de San Andrés 1 Cesión de viales 

31 83330 10 Calle del Agujero de San Andrés 3 Cesión de viales 

32 83330 09 Calle del Agujero de San Andrés 5 Cesión de viales 

33 83330 08 Calle del Agujero de San Andrés 7 Cesión de viales 

34 83330 07 Calle de San Andrés 12 Cesión de viales 

35 83334 02 Calle de San Andrés 14 Cesión de viales 

36 83334 01 Calle del Agujero de San Andrés 9 Cesión de viales 

37 83320 41 Calle de Santa Clara 21 VL-E2.01 

38 83320 40 Calle de Santa Clara 23 VL-E2.01 

39 83320 11 Calle de Santa Clara 25 VL-E2.01 

40 85370 08 Calle de Santa Catalina 9 Cesión de viales 

41 85370 07 Calle de Santa Catalina 11 Cesión de viales 

42 85370 06 Calle de Santa Catalina 13 Cesión de viales 

43 84360 03 Calle de Santa Catalina 12 Cesión de viales 

45 84360 05 Calle de Santa Catalina 16 Cesión de viales 



MEMORIA VINCULANTE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENAVENTE  

“MODIFICACIÓN DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y OTRAS MODIFICACIONES” 

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 53 

LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

46 84360 06 Calle de Santa Catalina 18 Cesión de viales 

47 84360 07 Calle de Santa Catalina 20 Cesión de viales 

48 84360 08 Calle de Santa Catalina 22 Cesión de viales 

49 84360 09 Calle de Santa Catalina 24 Cesión de viales 

50 84352 12 Calle de Santa Catalina 45 Cesión de viales 

51 84352 11 Calle de Santa Catalina 47 Cesión de viales 

53 84352 10 Calle de Santa Catalina 51 Cesión de viales 

55 83343 02 Corrillo de Renueva 6 Cesión de viales 

56 83343 01 Corrillo de Renueva 7 Cesión de viales 

57 84352 07 Calle de Renueva 13 Cesión de viales 

58 84352 06 Calle de Renueva 15 Cesión de viales 

59 84352 05 Ronda de San Francisco 26 a 28 Cesión de viales 

60 84352 04 Ronda de San Francisco 22 a 24 Cesión de viales 

61 85360 21 Ronda de San Francisco 1 y 3 Cesión de viales 

64 85360 06 Ronda de San Francisco 9 Cesión de viales 

65 85360 07 Ronda de San Francisco 11 Cesión de viales 

66 85360 08 Ronda de San Francisco 13 Cesión de viales 

67 85360 22 Ronda de San Francisco 15 Cesión de viales 

68 85360 10 Ronda de San Francisco 17 Cesión de viales 

69 85360 11 Ronda de San Francisco 19 Cesión de viales 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

70 85360 12 Ronda de San Francisco 21 Cesión de viales 

71 85360 20 Ronda de San Francisco 23 Cesión de viales 

72 86363 06 Avenida El Ferial 35 Cesión de viales 

74 85331 05 Avenida El Ferial 45 Cesión de viales 

75 85331 06 Avenida El Ferial 47 Cesión de viales 

76 85331 07 Avenida El Ferial 49 Cesión de viales 

77 85331 08 Avenida El Ferial 51 Cesión de viales 

78 85331 09 Avenida El Ferial 53 Cesión de viales 

79 85331 10 Avenida El Ferial 55 Cesión de viales 

80 85331 11 Avenida El Ferial 57 Cesión de viales 

81 85331 12 Avenida El Ferial 59 Cesión de viales 

82 85331 13 Avenida El Ferial 61 Cesión de viales 

83 85331 14 Avenida El Ferial 63 Cesión de viales 

84 85331 15 Avenida El Ferial 65 Cesión de viales 

85 85331 16 Avenida El Ferial 67 Cesión de viales 

86 85331 17 Avenida El Ferial 69 Cesión de viales 

87 85331 18 Avenida El Ferial 71 Cesión de viales 

88 85331 19 Avenida El Ferial 73 a 77 Cesión de viales 

89 85331 30 Avenida El Ferial 87 Cesión de viales 

90 85331 29 Avenida El Ferial 91 a 93 Cesión de viales 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

91 85331 23 Vía del Canal 104 Cesión de viales 

92 85331 26 Vía del Canal 112 y 114 VL-F3.01 

93 83310 23 Avenida El Ferial 112 VL-F2.02 

94 83310 24 Avenida El Ferial 114 VL-F2.02 

95 83310 28 Avenida El Ferial 122 VL-F2-01 

96 81270 03 Avenida El Ferial 173 Cesión de viales 

97 81270 02 Avenida El Ferial 175 Cesión de viales 

98 81270 01 Avenida El Ferial 177 Cesión de viales 

99 81270 05 Calle Ventosa 6 Cesión de viales 

100 81270 06 Calle Ventosa 8 Cesión de viales 

101 81270 07 Carretera de Orense s/n Cesión de viales 

102 82277 06 Calle Ventosa 7 Cesión de viales 

103 82277 05 Calle Ventosa 9 Cesión de viales 

104 82277 03 Vía del Canal 190 a 192 Cesión de viales 

105 82277 04 Vía del Canal 198-196 Cesión de viales 

106 83291 02 Vía del Canal 142 VL-F2.03 

107 83291 03 Vía del Canal 144 VL-F2.03 

108 83291 04 Vía del Canal 146 VL-F2.03 

109 83296 01 Vía del Canal 148 VL-F2.03 

110 00317 01 Avenida de Federico Silva Muñoz 179 a 181 Cesión de viales 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

111 00317 02 Avenida de Federico Silva Muñoz 183-185 Cesión de viales 

112 00317 03 Avenida de Federico Silva Muñoz 187 Cesión de viales 

113 00317 04 Avenida de Federico Silva Muñoz 189 Cesión de viales 

114 84437 02 Calle San Vicente 21 Cesión de viales 

118 90370 02 Calle Calvario 22 y 24 Cesión de viales 

119 90370 03 Calle Calvario 26 y 28 Cesión de viales 

120 79351 01 Calle de la Estación 7 Cesión de viales 

121 84365 02 Calle de Santa Catalina 34 a 38 Cesión de viales 

123 93350 02 Avenida de Federico Silva Muñoz 61 Cesión de viales 

126 95343 05 Avenida de las Américas s/n VG-E4.01 

127 00320 01 Calle Cañada Real Berciana s/n Cesión de viales 

128 00320 05 Calle sin nombre 2005 Cesión de viales 

129 00320 06 Calle sin nombre 2006 Cesión de viales 

130 83310 11 Calle Doctor Martino 3 Cesión de viales 

131 83310 03 Calle Doctor Martino 5 Cesión de viales 

132 83310 10 Calle Doctor Martino 7 Cesión de viales 

133 92250 01 y 02 Carretera de Orense 4 a 42 Cesión de viales 

134 92250 03 Carretera de Orense 5044 VL-F4.01 

135 94280 01 Carretera de Orense s/n VL-F4.01 

136 93270 02 Los Salados s/n VL-F4.05 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

137 93270 01 Los Salados s/n VL-F4.04/VL-F4.05/VL-G4.02 

138 92250 04 Los Salados s/n VL-F4.03 

139 93270 04 Los Salados s/n VL-G4.01 

140 98300 01 Avenida de Federico Silva Muñoz 130 a 

138 y Ctra. de Orense 22 

 Cesión de viales 

141 98300 05 Avenida de Federico Silva Muñoz 146 a 

150 y Ctra. de Orense 2 a 16 

 Cesión de viales 

142 98300 04 Carretera de Orense 18 Cesión de viales 

143 00290 10 y 02 Gta. Ctra. de Orense/Avda. Federico 

Silva Muñoz 152 

 Cesión de viales 

144 00290 05 Avenida de Federico Silva Muñoz 160 Cesión de viales 

145 00290 12 Avenida de Federico Silva Muñoz 168 Cesión de viales 

146 00290 13 Avenida de Federico Silva Muñoz 174 Cesión de viales 

147 00290 06 Avenida de Federico Silva Muñoz 180 Cesión de viales 

148 00290 07 Avenida de Federico Silva Muñoz y 

trasera 

184 / s/n Cesión de viales 

150 00290 09 y 19 Trasera Avenida Federico Silva Muñoz 236 Cesión de viales 

151 08260 01 Carretera de Madrid 1 Cesión de viales 

152 87260 18 Carretera a Villanueva de Azoague 6018 VG-G3.01 

153 87260 14 Carretera a Villanueva de Azoague 6011 VG-G3.01 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

154 87260 13 Carretera a Villanueva de Azoague 6009 VG-G3.01 

155 09543 001 Ctra. a Villanueva de Azoague (Catastro 

de rústica) 

 VG-G3.02 

156 09544 002 Ctra. a Villanueva de Azoague (Catastro 

de rústica) 

 VG-G3.02 

157 05323 --- Ctra. a Villanueva de Azoague (Catastro 

de rústica) 

 VG-G3.02 

158 08253 01 Carretera de Madrid y Transversal 53 Cesión de viales 

159 07260 05 y 06 Camino de Castrogonzalo s/n Cesión de viales 

160 11230 01, 02 y 

03 

Camino de Castrogonzalo s/n Cesión de viales 

161 12220 01 Carretera de Madrid 111 Cesión de viales 

162 11230 03 Carretera de Madrid 101 a 105 Cesión de viales 

164 13240 01/04/05 Carretera de Madrid c/v Paso superior 

sobre la A6 

88-90 Cesión de viales 

165 11250 03 y 07 Carretera de Madrid 58 Cesión de viales 

166 83423 05 Calle de Pablo Ruiz Picasso 4 a 12 Cesión de viales 

167 83423 09 Calle de Pablo Ruiz Picasso 18 y 20 Cesión de viales 

168 83423 01 Calle de Pablo Ruiz Picasso 22 Cesión de viales 

169 08260 04 Carretera de Madrid 36 Cesión de viales 
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LISTADO PORMENORIZADO DE PARCELAS FUERA DE ORDENACIÓN EXPRESA 

N.º REFERENCIA EN 

PLANO N.º 3bis 

FINCA 

CATASTRAL 
PARCELA DIRECCIÓN POSTAL NÚMERO 

MOTIVO FUERA DE 

ORDENACIÓN 

170 05161  Catastro de rústica  Cesión de viales 

171 05160  Catastro de rústica  Cesión de viales 

172 05159  Catastro de rústica   
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ALTERACIONES EN LOS PLANOS: 

ESTADO ACTUAL: 

Plano n.º 3 “Clasificación, calificación y regulación, régimen y gestión del suelo y 

la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones. Estado actual”. 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Plano n.º 3 “Clasificación, calificación y regulación, régimen y gestión 

del suelo y la edificación en suelo urbano. Red viaria y alineaciones. 

Estado modificado”. 

 

Plano n.º 3bis “Parcelas declaradas fuera de ordenación de forma 

expresa”. 

 

 

K Corrección de las ordenanzas de los Capítulos 7.6. Zona 6. Edificación 

industrial y 7.7. Zona 7. Centro de transportes: 

ESTADO ACTUAL: 

CAPÍTULO 7.6. ZONA 6. EDIFICACIÓN INDUSTRIAL 

(...) 

Artículo 7.6.7. Condiciones de volumen 

 

a) Aprovechamiento real o edificabilidad máxima sobre parcela neta 

 

Grado 1:  Un (1) metro cuadrado por metro cuadrado. 

Grados 2 y 3: Será el resultado de aplicar a ese terreno las condiciones de 

alineaciones, retranqueos obligatorios, ocupación y altura máxima 

permitidos que para estos grados se establecen. 

 

b) Alineaciones y rasantes 

 

Las establecidas en el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

c) Retranqueos mínimos 

 

Grado 1: 

 

- Frente de fachada cinco (5) metros, lateral tres (3) metros, 

posterior cinco (5) metros. 
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- En industrias con superficie de parcela superior a tres mil 

quinientos (3.500) metros cuadrados el retranqueo en el frente de 

fachada de los bloques representativos será de diez (10) metros, y 

el lateral de cinco (5) metros. 

 

- En industrias con superficie de parcela inferior a dos mil (2.000) 

metros cuadrados no será obligatorio el retranqueo lateral, 

admitiéndose paredes medianeras entre parcelas colindantes. 

 

Grado 2: 

 

- Frente de fachada tres (3) metros, lateral tres (3) metros, 

posterior igual a la altura de la edificación o cinco (5) metros. 

 

- En industrias con superficie de parcela igual o inferior a mil 

(1.000) metros cuadrados podrán adosarse a todos los linderos. 

 

- En industrias con superficie de parcela superior a mil (1.000) 

metros cuadrados no será obligatorio el retranqueo a frente de 

fachada ni lateral, admitiéndose paredes medianeras entre parcelas 

colindantes. Será obligatorio el retranqueo posterior definido para el 

Grado 2. 

 

Grado 3: Se establece para dos niveles 

 

Nivel a: Frente de fachada ocho (8) metros, lateral tres (3) 

metros, posterior igual a la altura de la edificación o cinco (5) 

metros. 

 

Nivel b: Frente de fachada seis (6) metros, lateral tres (3) metros, 

posterior igual a la altura de la edificación o cinco (5) metros. 

 

En industrias con superficie de parcela igual o inferior a mil (1.000) metros 

cuadrados podrán adosarse a los linderos laterales y posterior. 

 

En industrias con superficie de parcela superior a mil (1.000) metros cuadrados 

no será obligatorio el retranqueo lateral, admitiéndose paredes medianeras 

entre parcelas colindantes. 
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d) Ocupación máxima de parcela 

 

Grado 1: No se establece. 

Grado 2: Se establecen intervalos en función de la superficie de la parcela 

edificable: 

 

SUPERFICIE NETA 

(metros cuadrados) 
OCUPACIÓN MÁXIMA 

Menor o igual a 400 m2 100% 

Mayor de 400 m2 hasta 1000 m2 90% 

Mayor de 1000 m2 hasta 1500 m2 80% 

Mayor de 1500 m2 hasta 200 m2 70% 

Mayor de 2000 m2 60% 
 

En los casos límite, podrá ocuparse la superficie resultante de aplicar el 

porcentaje de ocupación máxima y la superficie neta superior del intervalo 

anterior. 

 

e) Parcela mínima 

 

Para todos los grados, quinientos (500) metros cuadrados. 

 

A los efectos de determinar un frente mínimo de parcela, se establece la relación 

frente-fondo, en función de la superficie de la misma: 

 

SUPERFICIE DE PARCELA 

(metros cuadrados) 
RELACIÓN FRENTE: FONDO 

500 m2-1.000 m2 1:2 

>1.000 m2-2.500 m2 1:3 

>2.500 m2-10.000 m2 1:5 
 

f) Altura de la edificación y máximo número de plantas 

 

- Bloque representativo: Tres (3) plantas y once (11) metros. 

 

La altura mínima libre de cada una de las plantas para el Grado 1 será de 

dos con setenta (2,70) metros. 

 

- Naves de fabricación o almacenaje: Una (1) planta y quince (15) metros 

que podrán superarse por elementos aislados vinculados a la producción. 
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g) Vuelos 

 

Se permiten, para el bloque representativo, de acuerdo con las Normas 

generales. 

 

h) Bloques representativos 

 

Comprenden los edificios que dependiendo administrativamente de la industria, 

no se dedican a procesos de fabricación. 

 

Se establecen las siguientes condiciones de ocupación: 

 

- La superficie en planta de estos edificios, estará comprendida entre el diez 

por ciento (10%) y el veinte por ciento (20%) de la superficie destinada a 

las naves de fabricación y almacenaje. 

 

- Los bloques representativos tendrán como máximo diez (10) metros de 

profundidad en caso de hallarse adosados a naves u otros edificios y quince 

(15) metros en caso de ser exentos con iluminación por ambas bandas. 

(...) 

 

 

CAPÍTULO 7.7. ZONA 7. CENTRO DE TRANSPORTES 

 

Artículo 7.7.1. Ámbito territorial 

 

Comprende las áreas de suelo y edificación incluidas con el Código 7 en la 

ordenanza zonal del conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

(...) 

 

Artículo 7.7.7. Condiciones de volumen 

 

a) Aprovechamiento real o edificabilidad máxima sobre parcela neta 

 

Dos (2) metros cuadrados por metro cuadrado. 
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b) Alineaciones y rasantes 

 

Las establecidas en el conjunto de plano nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

c) Retranqueos mínimos 

 

La edificación podrá adosarse a linderos, en caso de retranqueos éstos serán 

como mínimo de tres (3) metros o la mitad de la altura de la edificación. 

 

d) Ocupación máxima de parcela 

 

Se establecen dos niveles: 

 

- Nivel a: Setenta por ciento (70%). 

 

- Nivel b: Sesenta por ciento (60%). 

 

e) Parcela mínima 

 

La existente a la entrada en vigor del presente Plan General. 

 

f) Altura de la edificación y máximo número de plantas 

 

El máximo número de plantas será de tres (3) y la altura máxima permitida será 

de diez con cincuenta (10,50) metros. 

 

La altura libre mínima de plantas será de tres (3) metros para los espacios de 

uso privado colectivo. 

 

g) Vuelos 

 

Se permiten de acuerdo con las Normas generales. 

(...) 
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ESTADO MODIFICADO: 

CAPÍTULO 7.6. ZONA 6. EDIFICACIÓN INDUSTRIAL 

(...) 

 

Artículo 7.6.7. Condiciones de volumen 

 

a) Aprovechamiento real o edificabilidad máxima sobre parcela neta 

 

Grado 1:  Un (1) metro cuadrado por metro cuadrado. 

Grados 2 y 3: Será el resultado de aplicar a ese terreno las condiciones de 

alineaciones, retranqueos obligatorios, ocupación y altura máxima 

permitidos que para estos grados se establecen. 

 

b) Alineaciones y rasantes 

 

Las establecidas en el conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

c) Retranqueos mínimos 

 

Grado 1: 

 

- Frente de fachada cinco (5) metros, lateral tres (3) metros, 

posterior cinco (5) metros. 

 

- En industrias con superficie de parcela superior a tres mil 

quinientos (3.500) metros cuadrados el retranqueo en el frente de 

fachada de los bloques representativos será de diez (10) metros, y 

el lateral de cinco (5) metros. 

 

- En industrias con superficie de parcela inferior a dos mil (2.000) 

metros cuadrados no será obligatorio el retranqueo lateral, 

admitiéndose paredes medianeras entre parcelas colindantes. 

 

Grado 2: 

 

- Frente de fachada tres (3) metros, lateral tres (3) metros, 

posterior igual a la altura de la edificación o cinco (5) metros. 
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- En industrias con superficie de parcela igual o inferior a mil 

(1.000) metros cuadrados podrán adosarse a todos los linderos. 

 

- En industrias con superficie de parcela superior a mil (1.000) 

metros cuadrados no será obligatorio el retranqueo a frente de 

fachada ni lateral, admitiéndose paredes medianeras entre parcelas 

colindantes. Será obligatorio el retranqueo posterior definido para el 

Grado 1. 

 

Grado 3: Se establece para dos niveles 

 

Nivel a: Frente de fachada ocho (8) metros, lateral tres (3) 

metros, posterior igual a la altura de la edificación o cinco (5) 

metros. 

 

Nivel b: Frente de fachada seis (6) metros, lateral tres (3) metros, 

posterior igual a la altura de la edificación o cinco (5) metros. 

 

En industrias con superficie de parcela igual o inferior a mil (1.000) metros 

cuadrados podrán adosarse a los linderos laterales y posterior. 

 

En industrias con superficie de parcela superior a mil (1.000) metros cuadrados 

no será obligatorio el retranqueo lateral, admitiéndose paredes medianeras 

entre parcelas colindantes. 

 

d) Ocupación máxima de parcela 

 

Grado 1: No se establece. 

Grados 2 y 3: Se establecen intervalos en función de la superficie de la 

parcela edificable: 

 

SUPERFICIE NETA 

(metros cuadrados) 
OCUPACIÓN MÁXIMA 

Menor o igual a 400 m2 100% 

Mayor de 400 m2 hasta 1000 m2 90% 

Mayor de 1000 m2 hasta 1500 m2 80% 

Mayor de 1500 m2 hasta 2.000 m2 70% 

Mayor de 2.000 m2 60% 
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En los casos límite, podrá ocuparse la superficie resultante de aplicar el 

porcentaje de ocupación máxima y la superficie neta superior del intervalo 

anterior. 

 

e) Parcela mínima 

 

Para todos los grados, quinientos (500) metros cuadrados. 

 

A los efectos de determinar un frente mínimo de parcela, se establece la relación 

frente-fondo, en función de la superficie de la misma: 

 

SUPERFICIE DE PARCELA 

(metros cuadrados) 
RELACIÓN FRENTE: FONDO 

500 m2-1.000 m2 1:2 

>1.000 m2-2.500 m2 1:3 

>2.500 m2-10.000 m2 1:5 
 

f) Altura de la edificación y máximo número de plantas 

 

- Bloque representativo: Tres (3) plantas y once (11) metros. 

 

La altura mínima libre de cada una de las plantas para el Grado 1 será de dos 

con setenta (2,70) metros. 

 

- Naves de fabricación o almacenaje: Una (1) planta y quince (15) metros 

que podrán superarse por elementos aislados vinculados a la producción. 

 

g) Vuelos 

 

Se permiten, para el bloque representativo, de acuerdo con las Normas 

generales. 

 

h) Bloques representativos 

 

Comprenden los edificios que dependiendo administrativamente de la industria, 

no se dedican a procesos de fabricación. 

 

Se establecen las siguientes condiciones de ocupación: 
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- La superficie en planta de estos edificios, estará comprendida entre el diez 

por ciento (10%) y el veinte por ciento (20%) de la superficie destinada a las 

naves de fabricación y almacenaje. 

 

- Los bloques representativos tendrán como máximo diez (10) metros de 

profundidad en caso de hallarse adosados a naves u otros edificios y quince (15) 

metros en caso de ser exentos con iluminación por ambas bandas. 

(...) 

 

 

CAPÍTULO 7.7. ZONA 7. CENTRO DE TRANSPORTES 

 

Artículo 7.7.1. Ámbito territorial 

 

Comprende las áreas de suelo y edificación incluidas con el Código 7 en la 

ordenanza zonal del conjunto de planos nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

Se clasifica en dos grados en función de la ocupación máxima de parcela. 

(...) 

 

Artículo 7.7.7. Condiciones de volumen 

 

a) Aprovechamiento real o edificabilidad máxima sobre parcela neta 

 

Dos (2) metros cuadrados por metro cuadrado. 

 

b) Alineaciones y rasantes 

 

Las establecidas en el conjunto de plano nº 3 "Clasificación, calificación y 

regulación, régimen y gestión del suelo y la edificación en suelo urbano. Red 

viaria y alineaciones”. 

 

 

c) Retranqueos mínimos 

 

La edificación podrá adosarse a linderos. En caso de retranqueos éstos serán 

como mínimo de tres (3) metros o la mitad de la altura de la edificación. 

 

d) Ocupación máxima de parcela 
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Se establecen dos grados: 

 

- Grado 1: Setenta por ciento (70%). 

 

- Grado 2: Sesenta por ciento (60%). 

 

e) Parcela mínima 

 

La parcela mínima será de cuatrocientos (400) metros cuadrados para 

todos los grados, con frente mínimo de fachada de diez (10) metros y 

pudiéndose inscribir un círculo de diámetro mínimo de la misma 

dimensión. 

 

f) Altura de la edificación y máximo número de plantas 

 

El máximo número de plantas será de tres (3) y la altura máxima permitida será 

de diez con cincuenta (10,50) metros. 

 

La altura libre mínima de plantas será de tres (3) metros para los espacios de 

uso privado colectivo. 

 

g) Vuelos 

 

Se permiten de acuerdo con las Normas generales. 

(...) 

 

 

L Corrección de errores materiales: 

L.1. ESTADO ACTUAL: 

SECCIÓN QUINTA. LISTADO DE ELEMENTOS CATALOGADOS 

 

A continuación se enumeran los elementos catalogados recogidos en el Plan 

General. Las modificaciones realizadas en el catálogo como resultado de las 

alegaciones suscritas en los distintos períodos de información pública han 

condicionado que la el número de identificación de los elementos catalogados no 

mantenga un orden correlativo. Este aspecto será modificado en el documento 

de aprobación definitiva. 

(...) 
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ESTADO MODIFICADO: 

SECCIÓN QUINTA. LISTADO DE ELEMENTOS CATALOGADOS 

 

A continuación se enumeran los elementos catalogados recogidos en el Plan 

General. Las modificaciones realizadas en el catálogo como resultado de las 

alegaciones suscritas en los distintos períodos de información pública han 

condicionado que el número de identificación de los elementos catalogados no 

mantenga un orden correlativo. 

(...) 

 

L.2. Corrección en el Plano n.º 3 (hoja D2) de la ordenanza de la manzana 

delimitada por las calles de las Estameñas, San Antón Viejo y de San Martín, 

donde figura en la parte sur de la manzana “1.2” cuando al ser con patio de 

manzana ha de ser “1.1”. No cambia ninguna condición. 

 

L.3. Corrección en el Plano n.º 3 (hoja F2) de la ordenanza de la manzana 

delimitada la calle de Santa Clara, avenida de la Libertad, avenida El Ferial y 

calle Santa Cristina en la que figura “3.2” (manzana cerrada compacta) 

cuando debe figurar “3.1” (manzana cerrada con patio de manzana), 

en tanto corresponde con la tipología grafiada. No cambia ninguna 

condición. 

 

L.4. Corrección en el Plano n.º 3 (hoja G6) de la ordenanza de una manzana de la 

U.A.-F5.1 en la que figura un “1” a secas y debería figurar “6.1”, como el 

resto de la ordenanza de la UA. No cambia ninguna condición. 

 

L.5. Corrección en el Plano n.º 3 (hoja D2) del fondo edificable de la manzana 

delimitada por las calles del Tera, Valdería y carretera de Alcubilla (norma 

zonal 2), incrementándolo de quince (15) metros a veinte (20) metros 

como reflejo gráfico de la estimación de las alegaciones números 117, 141 y 

todas las recogidas durante el período de Información Pública en sus mismos 

términos, como queda recogido en el Informe a las alegaciones. 

 

L.6. Se adecua el plazo de iniciación de las obras establecido en el artículo 1.1.5., 

reduciéndolo de un (1) año a seis (6) meses de manera que coincida con el 

establecido en el artículo 2.4.4. de las Normas Urbanísticas para la iniciación 

de las obras desde el otorgamiento de la licencia. 

ESTADO ACTUAL: 
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Artículo 1.1.5. Plazos para el cumplimiento de los deberes 

urbanísticos 

 

(...) 

2. El plazo para la iniciación de las obras de edificación será de un año 

computable desde la fecha de notificación del otorgamiento de licencia al 

peticionario. Para los plazos de interrupción máxima y finalización de las 

obras, se estará a lo dispuesto en el acto de otorgamiento de licencia. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 1.1.5. Plazos para el cumplimiento de los deberes 

urbanísticos 

 

(...) 

2. El plazo para la iniciación de las obras de edificación será de seis (6) meses 

computables desde la fecha de notificación del otorgamiento de licencia al 

peticionario. Para los plazos de interrupción máxima y finalización de las obras, 

se estará a lo dispuesto en el acto de otorgamiento de licencia. 

(...) 

 

L.7. Según el régimen competencial establecido en el RUCyL para autorización de 

algunos usos en suelo rústico de municipios que cuenten con PGOU 

adaptado a la Ley 5/1999 y a ese Reglamento (arts. 306 y ss.), en el 

procedimiento regulado en el artículo 3.4.11. de las Normas el trámite habrá 

de hacerse ante el Ayuntamiento en lugar de ante la Comisión Provincial de 

Urbanismo. 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 3.4.11. Procedimiento de evaluación de la existencia de núcleo 

de población 

1. La no existencia de posibilidad de formación de núcleo de población se 

justificará en el trámite de solicitud de Autorización Previa ante la Comisión 

Provincial de Urbanismo. 

(...) 
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ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 3.4.11. Procedimiento de evaluación de la existencia de núcleo 

de población 

 

1. La no existencia de posibilidad de formación de núcleo de población se 

justificará en el trámite de solicitud de Autorización Previa ante el 

Ayuntamiento. 

(...) 

 

L.8. Se incorpora una condición estética particular para los edificios públicos de 

carácter singular o representativo de uso Dotacional en su clase de 

Equipamiento ya que, dadas sus especiales características, en muchas 

ocasiones se considera adecuado que estas condiciones estéticas sean 

supervisadas directamente por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento en 

lugar de someterse a la regulación genérica de cada norma zonal, 

considerándose suficiente garantía esta supervisión para la salvaguarda de 

los valores estéticos de la zona en que se implante. 

ESTADO ACTUAL: 

Artículo 5.6.5. Sustitución de equipamientos existentes 

 

Ningún cambio de uso de equipamiento existente podrá ser autorizado sin 

mediar informe técnico en el que quede claramente justificado que la dotación 

existente no responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas por 

otro medio. 

(...) 

 

ESTADO MODIFICADO: 

Artículo 5.6.5. Sustitución de equipamientos existentes y condiciones 

estéticas particulares 

 

Ningún cambio de uso de equipamiento existente podrá ser autorizado sin 

mediar informe técnico en el que quede claramente justificado que la dotación 

existente no responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas por 

otro medio. 

 

En aquellos edificios de uso dotacional clase equipamiento que sean 

públicos y tengan un carácter singular o representativo, las condiciones 

estéticas de los mismos serán supervisadas directamente por los 

Servicios Técnicos del Ayuntamiento, prevaleciendo su criterio sobre las 
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condiciones estéticas particulares del área urbana de que se trate pero 

tomando estas en consideración como referente. 

(...) 
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7. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN 

 

7.1 INFLUENCIA SOBRE EL MODELO TERRITORIAL DEFINIDO EN LOS 

INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO VIGENTES 

 

Es claro que dado el rango de la Modificación que estamos tratando, donde se 

afecta exclusivamente a determinaciones de ordenación detallada, la 

influencia sobre el modelo territorial definido en los instrumentos de 

ordenación del territorio vigentes es nula. Esta influencia podría darse en el 

caso de que se alteraran clasificaciones de suelos, sistemas generales en 

cuanto a su trazado o localización, etc., es decir, en tanto se modificara la 

estructura general y orgánica del territorio de Benavente y así pudiera haber 

una afección a nivel municipal o supramunicipal. 

 

Como no se está en ese escenario, alteración de determinaciones de ordenación 

general, se puede afirmar que no hay influencia de ningún tipo en el modelo 

territorial dado que el alcance de las alteraciones del Plan General es muy 

limitado y se ciñe a alteraciones de detalle. 

 

7.2 INFLUENCIA SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE 

 

En consonancia con lo expuesto en el apartado anterior, las alteraciones incluidas 

en la presente Modificación no alteran la ordenación general vigente del Plan 

General de Ordenación Urbana de Benavente, en tanto que su alcance es de 

ordenación detallada –según queda suficiente y pormenorizadamente 

justificado en esta Memoria- y por lo tanto, y por definición, no puede afectar 

a la ordenación general en virtud de que no altera determinaciones de 

ordenación general. En el apartado 3. RELACIÓN DE DETERMINACIONES A 

MODIFICAR, JUSTIFICACIÓN Y RANGO DE LAS MISMAS de esta Memoria 

vinculante se justifica el rango de todas y cada una de las alteraciones del 

Plan General que incluye la Modificación, encuadrándose todas en la 

ordenación prevista en el artículo 92 Determinaciones de ordenación detallada 

en suelo urbano consolidado del RUCyL, o en aquellos artículos a los que éste 

remite; a su vez, queda claro que las mismas no tienen cabida en los 

términos previstos en el artículo 80 Determinaciones de ordenación general 

del mismo Reglamento, ni en los artículos a que remite. Por lo tanto, por 
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rango y escala de las determinaciones alteradas, esta Modificación no puede 

tener influencia ninguna sobre la ordenación general vigente del Plan General, 

limitándose, como queda motivado y justificado desde el principio a hacer 

pequeños ajustes normativos o planimétricos para una mejor aplicación del 

Plan, tras un período de vigencia que ha permitido detectar las disfunciones 

corregidas. 



 

 

MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA DE BENAVENTE  

“MODIFICACIÓN DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LAS 
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INFORME A LAS ALEGACIONES 

 

 
 

 

INFORME A LAS ALEGACIONES 
 

 
 

  AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 
 

SEPTIEMBRE 2010
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MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE BENAVENTE 

“MODIFICACIÓN DE ORDENACIÓN DETALLADA DE 

LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y OTRAS 

MODIFICACIONES” 

 

Este tomo contiene: 

 

INFORME A LAS ALEGACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por la Administración 

Fdo. Elena Ortega Cubero 

Arquitecto municipal 

 

 

Madrid, marzo de 2010 Los Directores del Equipo Redactor 

 

 

Fdo.: Antonio J. Pimenta Cilleruelo Fdo.: Emilio J. Almela Lumbreras 

Arquitecto Arquitecto 
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INTRODUCCIÓN 

 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Benavente fue aprobado 

definitivamente el 19 de marzo de 2007 por la Comisión Territorial de Urbanismo de 

Zamora, siendo publicada esta aprobación en el Boletín Oficial de Castilla y León de 

7 de mayo de ese mismo año. 

 

La “Modificación de Ordenación Detallada de las Normas Urbanísticas y otras 

modificaciones” del PGOU de Benavente, denominado administrativamente y en 

adelante “Proyecto de Modificación Puntual del PGOU de Benavente nº2”, fue 

aprobado inicialmente por acuerdo plenario de fecha 27 de mayo de 2010 y 

expuesto a información pública por plazo de dos meses contados desde el 25 de 

junio al 25 de agosto de 2010 ambos inclusive –previa inserción de anuncios en el 

BOCyL de 22/06/2010 y en el periódico La Opinión de Zamora de 25/06/2010-, ha 

dado como resultado la recepción por parte del Ayuntamiento de dos alegaciones 

presentadas durante dicho plazo. 

 

El informe de dichas alegaciones, se recoge a continuación. 
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ALEGANTE Nº REGISTRO FECHA REGISTRO Nº ALEGACIÓN 

ROMÁN ÁVILA GARCIA   1 

 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN CP POBLACIÓN 

C/ DE LA MOTA, 16 49600 BENAVENTE 

 

1. TEMA 

Solicita establecer Convenio Urbanístico para el desarrollo del Plan Parcial del sector 

S-22R. 

 

2. INFORME 

Una vez revisada la alegación, se informa que en el contenido de la Modificación 

Puntual del PGOU de Benavente nº 2, objeto de la misma, las determinaciones 

alteradas del Plan General se refieren única y exclusivamente a preceptos 

contenidos en el documento de Normas Urbanísticas del mismo que tienen rango de 

determinaciones de ordenación detallada. Se trata pues de una actualización o 

ajuste de la normativa a la realidad urbanística habitual de Benavente o, en su 

caso, a alguna corrección de errores detectados en la misma con el paso del 

tiempo. 

En ningún caso se modifican cuestiones relativas a la gestión del suelo urbanizable 

o a las condiciones de desarrollo de los sectores previstos en el Plan. 

Es por ello por lo que el Equipo redactor entiende que el tema expuesto y la 

solicitud de la alegación no se corresponden con los contenidos de la Modificación 

Puntual del PGOU de Benavente nº 2 objeto de la alegación. 

 

En consecuencia, en base al contenido de este informe, se considera: 

 

3. PROPUESTA 

Desestimar la alegación, en tanto en cuanto el contenido de la misma no guarda 

relación con el contenido del documento al que se alega, esto es a la “Modificación 

Puntual del PGOU de Benavente nº 2”. 
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ALEGANTE Nº REGISTRO FECHA REGISTRO Nº ALEGACIÓN 

ANTONIO ZAPATERO 

ALFONSO 
  2 

 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN CP POBLACIÓN 

   

 

1. TEMA 

La alegación se refiere a la modificación del artículo 4.4.7 del PGOU en el punto 2, 

relativo a los salientes y vuelos, según el cual se permiten elementos ciegos de 

carpintería en la parte inferior y superior de los miradores de fachada. 

Y como consecuencia de ello, solicita se permitan, indiferentemente, miradores y 

cuerpos volados cerrados, dado que a raíz de la citada modificación, ambas 

soluciones no se diferencian estéticamente, condicionando la anchura máxima del 

vuelo y su longitud máxima al ancho de la calle que mira. 

 

2. INFORME 

Una vez revisada la alegación, se informa que como se indica en el texto de la 

Modificación del PGOU de Benavente nº 2, se ha producido una dinámica 

generalizada de desacuerdo con el artículo 4.4.7. 2), en el sentido de que el 

acristalamiento en todo su perímetro y altura resulta una tipología de cerramiento 

inadecuada al extremado clima de Benavente, en tanto en cuanto dificulta la 

climatización de los espacios a ellos vinculados. 

 

Después de la valoración de distintas alternativas, se llegó a una propuesta de 

compromiso que permitía que el cerramiento –la carpintería- contase con un zócalo 

“ciego” inferior de una altura no mayor de 60 cm. y de un fijo en la parte superior 

de una altura no mayor de 30 cm. 

 

Esta modificación se justificaba en la necesidad de atender a una demanda social, 

concretada en los constructores. No obstante, tanto durante el período de 

información al público como en el mismo Pleno en el que se aprobó inicialmente la 

Modificación ya surgieron dudas sobre la interpretación del zócalo ciego de 60 cm. 

que se estaba incorporando. Las dudas planteadas han instado al Ayuntamiento de 

Benavente a realizar un estudio más profundo sobre ambas tipologías y su 

desarrollo en el municipio. 
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El primer aspecto analizado, ante la insistencia de algunos profesionales, ha sido la 

valoración de la incidencia económica en la construcción de un mirador o un cuerpo 

volado cerrado, quedando acreditado el importante sobrecoste que supone un 

mirador contra un cuerpo cerrado volado. Por otro lado, gran parte de las dudas 

expresadas por los distintos constructores y promotores ante los servicios del 

Ayuntamiento pasan por reflexionar acerca de la escasa diferencia estética 

existente entre los miradores y los cuerpos volados cerrados con aplicación del 

texto aprobado inicialmente. 

 

En este sentido, cabe señalar que las condiciones estéticas de unos y otros se fijan 

en función de la norma zonal en la que se sitúe el inmueble. Es por ello que, a 

pesar de la escasa diferencia entre la concepción estética de los cuerpos volados 

cerrados y los miradores, el Equipo redactor considera que esta “escasa diferencia” 

no debe despreciarse en los edificios incluidos dentro de la Norma Zonal 1 

”Edificación en Casco antiguo” en tanto en cuanto la aplicación indiscriminada de 

unos y otros desvirtuaría la esencia y carácter del mismo; es en esta zona de la 

ciudad donde se entiende que han de preservarse unos mínimos invariantes 

tipológicos en la edificación, de manera que no se pierda paulatinamente el carácter 

propio de la zona más antigua y característica del núcleo de población. 

 

En consecuencia, en base al contenido de este informe, se considera: 

 

3. PROPUESTA 

Estimar la alegación, en el sentido de que se permitan, indistintamente, miradores 

y cuerpos volados cerrados, excepto en la Norma Zonal 1 “Edificación en Casco 

antiguo”. 

Este Informe técnico propone que el documento de Normas Urbanistas del PGOU 

deberá recoger esta modificación que afecta, nuevamente, a la redacción del 

artículo 4.4.7. tal y como se recoge a continuación: 

 

Art. 4.4.7 Salientes y vuelos (MODIFICADO) 

(…) 

 

2. Miradores 

Son cuerpos salientes acristalados en la mayor superficie de su cerramiento, cuyo 

pavimento será, en su caso, prolongación en vuelo hacia el exterior del suelo de la 
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pieza a la que sirven. Se sitúan en las fachadas de los edificios, a partir del forjado 

inferior de la primera planta. En la Norma Zonal 1 serán totalmente acristalados, tal 

y como se establece en el artículo 7.1.7.h., excepto una parte o zócalo ciego 

inferior, en continuidad en todo el perímetro, de una altura máxima de sesenta (60) 

centímetros tomados desde el pavimento y una parte ciega superior, en continuidad 

en todo el perímetro, de un canto máximo de treinta (30) centímetros medidos 

desde la cara inferior del forjado superior. En el resto de Normas zonales, los 

miradores se caracterizarán por la prevalencia del hueco sobre el macizo o, como 

mucho, la igualdad de sus superficies. 

(…) 
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DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 

 

 
 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
 

  AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE 

 
 

SEPTIEMBRE 2010
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Por la Administración 

Fdo. Elena Ortega Cubero 

Arquitecto municipal 

 

 

Madrid, septiembre de 2010 Los Directores del Equipo Redactor 

 

 

Fdo.: Antonio J. Pimenta Cilleruelo Fdo.: Emilio J. Almela Lumbreras 

Arquitecto Arquitecto 
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1. MARCO LEGAL Y CONTENIDO 

 

Se redacta el presente “Resumen ejecutivo” en cumplimiento de lo prescrito en el 

artículo 112 del RUCyL, como anexo al contenido de la Memoria Vinculante de esta 

Modificación del PGOU de Benavente, explicitando los ámbitos donde la nueva 

ordenación altera la vigente y no haciéndolo ya sobre los que se suspenden 

licencias porque la fase de tramitación –Aprobación definitiva- no implica tal 

circunstancia. 

 

En consecuencia, se explicitan a continuación los ámbitos donde la nueva 

ordenación de la Modificación altera la vigente del PGOU y no sobre los que se 

suspenden licencias porque el plazo de suspensión vence en un período máximo de 

dos años desde la Aprobación Inicial de la Modificación o hasta que se produzca la 

Aprobación Definitiva y entrada en vigor de la misma, trámite este último para el 

que se presenta este documento. 

 

2. ÁMBITOS DE ALTERACIÓN DE LA ORDENACIÓN POR LA 

MODIFICACIÓN 

 

Los ámbitos en los que se produce una alteración de la ordenación vigente del 

PGOU por la tramitación de la Modificación son los siguientes –siguiendo el orden 

de la Memoria vinculante de la Modificación-: 

 

- En aquellas parcelas recayentes a patios de manzana en los que se ha 

permitido edificar una planta, en la parte en la que el PGOU antes no 

permitía esa posibilidad, pero no así en la parte donde ya se reconocía esa 

posibilidad (aquellos patios de manzana en los que se ha unificado la 

edificación de una planta en toda su superficie). Esta circunstancia se da en 

2 manzanas. 

- En aquellas viviendas en cuyo Proyecto el tendedero que se proponga no se 

considere que cumpla con la Normativa de las NN.UU. en su actual redacción 

y sí que lo haga con la redacción propuesta en la Modificación. 

- En aquellos Proyectos donde el espacio de espera de los garajes no cumpla 

con las prescripciones de la Normativa y sí con la propuesta por la 

Modificación (reducción de la dimensión de los mismos). 

- En aquellos Proyectos para la implantación del usos de tanatorio y servicios 

funerarios. 
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- En aquellos Proyectos que incorporen una solución para los miradores que no 

tenga cabida en la actual Normativa vigente, aunque sí lo hagan con la 

nueva solución propuesta en la Modificación. 

- En aquellos Proyectos cuya solución para los muros medianeros vistos entre 

las parcelas de los patios de manzana no se ajuste a lo prescrito en las 

NN.UU. vigentes. 

- En aquellos Proyectos que no respeten que la cota de referencia del sótano y 

semisótano es la establecida en la Normativa, 75cm, aunque propongan 

150cm si se trata de una parcela en una calle con pendiente superior al 7%. 

- Con carácter general en aquellos Proyectos del Casco antiguo donde se 

pretenda la incorporación de terrazas en cubierta o que cuenten con 

quiebros en la misma, en tanto las determinaciones de la Modificación, que 

aclaran y concretan la interpretación de lo prescrito por la Normativa, no 

resulten vigentes. 

- Respecto a la corrección de inexactitudes en la redacción de la Norma Zonal 5 

de edificación unifamiliar, se trata de errores materiales que corregirán la 

Normativa cuando la Modificación sea vigente, pero que no suponen 

alteración del planeamiento como tal. 

- Se produce alteración en las fincas declaradas e identificadas como “Fuera de 

ordenación de forma expresa” en la Modificación –mediante listado e 

identificación en plano-, o bien por hallarse incluidas en un ámbito de 

gestión. 

- En las Zonas de ordenanza 6 y 7, si bien se alteran algunos de sus 

parámetros urbanísticos en la Modificación, como se pone de manifiesto en 

la misma no se hace otra cosa que recoger con exactitud (aparecían errores 

materiales) las ordenanzas de los Planes Parciales que originalmente 

regulaban esos polígonos y que el PGOU pretendió incorporar en su 

literalidad. 

- No se producirían alteraciones en aquellos ámbitos en los que, de un modo u 

otro, se vean afectados por la corrección de errores materiales que la 

Modificación incorpora al final de la Memoria vinculante, pues, como ha 

quedado dicho en casos anteriores, aquí la Modificación no pretende alterar 

la ordenación urbanística, sino únicamente subsanar deficiencias para la 

adecuada redacción y consiguiente aplicación de la Normativa. 

- Por último, se modifican las determinaciones del planeamiento en la manzana 

delimitada por las calles del Tera, Valdería y carretera de Alcubilla, donde la 

Modificación incrementa el fondo edificable de 15m a 20m recogiendo la 
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estimación de una alegación estimada en su día, pero no reflejado entonces 

ese hecho gráficamente. 

 


